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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©IBe t j  la R eina  Regente (Q. D. O .) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por Ja Direc
ción general de Instrucción pública, y de acuerdo con 
lo informado por ese Consejo;

S. M. el Re? (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se cree un 
Centro Poligráfieoen el local del Museo Antropológico, 
fundado por el Doctor Yelasco, con arreglo A  las si
guientes bases.

1.a Se establece, con la denominación de Centro Po- 
ligráfico, en el local del Museo Antropólogico creado 
por el Doctor Velasco, un estudio ó taller artístico de 
diseño ó pintura dependiente del Decanato de la Facul
tad de Medicina de Madrid.

2.1 Tiene por objeto formar colecciones demostrati
vas en cartones ó lienzos destinadas á las explicaciones 
de los Catedráticos de las ocho Facultades de Medicina 
de la Península.

3.a De cada objeto que se dibuje ó se pinte se haTán 
ocho ejemplares, uno por cada Facultad; antes de ser 
entregados en su destino, deberán recibir la aprobación 
de la Junta anatómica de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

4.a Los Decanos quedan facultados para proponer 
las colecciones que deban ejecutarse, para lo cual se 
entenderán con el de la Facultad de Medicina de Ma
drid. El artista las ejecutará en el orden que le sea se
ñalado por su Jefe inmediato, y éste se ajustará para 
señalamiento á la antigüedad en que fueren pedidas.

5.a Será encargado de este Centro un artista pintor 
que disfrutará la gratificación de 2.000 pesetas anuales, 
con la obligación de trabajar tres horas todos los días, 
menos los festivos y durante las vacaciones, que dura
rán desde 1.° de Julio al 31 de Agosto.

6.a Se consignará en la ley de Presupuestos genera
les del Estado para atender al material de este servicio 
el crédito de 1.000 pesetas, y para el artista el de 2.000.

7.a Los gastos de instalación podrán consignarse 
con cargo á Ja partida de 60.000 pesetas señaladas en 
el capítulo 10, art. único, del actual presupuesto, en el 
concepto que dice: «Para gastos de enseñanza supe
rior.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1894.

MORET

Br. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid la cátedra de Derecho Políti
co y  Administrativo, por defunción de D. José Nieto y

Alvarez, cuya provisión corresponde al turno de oposi
ción;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se anun
cie al expresado turno, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1894.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y
JUSTICIA DURANTE EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO

1.° Febrero 1894, Comunicando el Real decreto dis
poniendo, por conveniencia del servicio, el cambio de 
destinos entre D. Martín Piracés y Lloro, Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Mayagüez, y  D. Augusto 
Martínez Ajala, Juez de primera instancia del distrito 
de Belén de la Habana

Idem id. Idem id. id. entre D. Antonio María Claver 
y  Claver, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Mayagüez, y D. Á ntonio Martínez Ruiz, Magistrado de 
la territorial de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id, entre D. Basilio Bínz del Vi
llar, Magistrado de lo criminal de May&güez, y D. Dio
nisio Conde y Sierra, Teniente fiscal de la territorial de 
Puerto Rico.

Idem id. Disponiendo que D. Antonio María Claver 
y Claver, Presidente que era de la Audiencia de lo cri
minal de Mayagüez, y actualmente electo Magistrado 
de la territorial de Puerto Rico, venga a la Península, 
en comisión ordinaria del servicio, agregado á la de 
Codificación de las provincias de Ultramar.

3 id. Remitiendo al Agente de Preces un pliego di
rigido al Embajador de S. M. cerca de la Santa Sede 
conteniendo la Reai presentación, poder é informacio
nes de D. Fr. Francisco Sáenz de Urturi pera la Iglesia 
y Arzobispado de Santiago, en la isla de Cuba.

8 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento del Secretario de Sala de la Audiencia terri
torial de Santiago de Cuba, I). Ramón Martínez Mora
les, para desempeñar la Secretaría de gobierno.

Idem id. Idem íd. id. de D. Octavio Lámar y Salo
món para Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Pinar del Río.

9 íd* Comunicando el Real decreto disponiendo, por 
conveniencia del servicio, el cambio de destinos entre 
D. Gaspar Castaño v'GonzáW, AlberiL Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Vigán, y D. Nicolás L illoy 
Roda, Magistrado de la territorial de Manila.

Idem íd. Disponiendo, por conveniencia del servi
cio, el cambio de destinos entre D. Miguel Martínez 
Córdoba, Juez de primera instancia que era del distrito 
de Alfonso XII, y  en la actualidad electo para igual 
cargo en el de Holguín, de entrada, y D. Joaquín Suá- 
rez de Negrón, Promotor fiscal de Mindoro, de as
censo.

Idemíd. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Eusebio Nestar Robles, electo, Secretario, Asesor 
Letrado del Gobierno político de la región Oriental de 
las islas Carolinas y Paláós, por no haber acreditado 
su embarque dentro del plazo reglamentario*

Idem íd. Disponiendo, por convenieruño del servi
cio, el cambio de destinos entre D. Seguí do Isaac de 
las Pozas, Abogado fiscal de la Audier» m-, Manila, y 
I). Venancio AbelJa y Abella, Juez de primara instan
cia del distrito de Quiapo, de término.

Idem íd. Nombrando en turno 3.° Pronvur fiscal 
de Camarines Norte, vacante por defuneu  ̂ o D* José 
María Cárdenas, á D. Eusebio Nestar RopV*, Abogado* 

Idemíd. Disponiendo que es necesri^ u síruir el 
oportuno expediente en caso de considerarse conve* 
niente la separación de D. Manuel García Viliarely del 
cargo de Secretario del Juzgado municipal de la Cate
dral (Habana).

Idem íd. Trasladando al Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia el telegrama dei Gobernador 
general de Puerto Rico, relativo á la identificación 
del procesado Juan Morales.

10 íd. Remitiendo al Director del Instituto Geográ
fico y Estadístico hojas de suicida referentes á los 
Guardias civiles Antonio Dávila Cuadrado, Nicolás Bu- 
ges Gómez, Juan Crespo Gómez y Doroteo Castro Ex
pósito.

Idem íd. Comunicando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden desestimando la instancia elevada 
en solicitad de indulto por José de los Santos Vázquez 
y  José Castilla Sesé,

Idem íd. Idem íd. íd. de José Martínez de Oña*
12 íd. Aprobando, con carácter de uterino, el nom

bramiento de D. Escolástico Salandanáo para servir la 
plaza de Secretario, Asesor Letrado de la Comandancia 
político militar de Romblón.

Idem íd. Idem íd. íd, de D. Juan García Rodrigo 
para servir igual cargo en el Gobierno político militar 
de la Paragua*

Idem id. Idem íd. íd. de D. José Meníge para servir 
la Promotoría fiscal de Camarines Norte,

Idemíd. Idem la admisión de la re rum a que por 
motivos de salud ha presentado D. Jo>¿ Kviser del 
cargo de Juez de primera instancia, interino,, de Zam- 
bales.

Idem íd. Idem el nombramiento del Promotor fiscal 
de Baaqiog (costa occidental de isla de Negros), D, Au
relio Peláez y Laredo, para auxiliar á los Secretarios 
de Sala de la Audiencia de Manila en la redacción de 
apuntamientos.

Idem íd. Aprobando y ampliando á seis meses el 
anticipo de licencia concedida por enfermo y para la 
Península por el Gobernador general de Fd í pinas á 
D. Isidoro Gómez Planas, Juez de primera instancia 
de llocos Sur.

Idem íd. Dictando varias disposiciones para evitar 
en lo sucesivo las deficiencias notadas en la formación 
de la Estadística judicial correspondiente ai &ñ > 1892.

Idem ícl. A trizando, de conformidad con el dicta
men del Consejo -ia Estado en pleno, el establecimiento 
de la Congregación de Nuestra Señor?, d? ri urdes en 
la Casa Misión de los Religiosos Capucho os Manila.

Idem íd. Aprobando, de conformidad cuu el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, y * i* > íesta del
Reverendo Prelado, el arreglo parroq u ' a diócesis
de Puerto Rico por el cual se hacen la . .c boaciones
siguientes: Aumento de siete coadjutor!' ,* petuas en
los curatos de término, una que se cm   ̂ . cada uno 
de los de la capital y las restantes qiu ?e aumentan en 

t los de Aguadilla, Guayama, Humacao, i .aguas y Saúeoj 
creación de una coadjutoría perpetua ^  . da uña te
las parroquias de ingreso de Adjuntas, (líales, Mok¿ 
Sabana Grande, Petillas, Corozal, Loiza* Pefiuelas y  LfiH
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jas; y  por último, sustitución de los Sacritanes Presbí
teros por seglares en las parroquias de término y en las 
de ascenso.

14 id. Aprobando el nombramiento del Promotor 
fiscal de la Isabela, D. Eugenio Martín Bosque, para 
auxiliar A las Secretarias de Sala de la Audiencia de 
Manila en la redacción de apuntamientos.^

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE «RACU Y JDSTICU

Dirección general de Establecimientos penales.
limo. Sr: Publicado en la Gacbta de hoy el Reglamento 

de la Pxisión celular de Madrid, después de un meditado estu
dio sobre el mu mo, cumple á esta Dirección general encare
cer del reconocido celo de la Junta local, que V. 1. digna
mente presida, la más fiel y cumplida observancia de tod< s 
bub preceptos, no ya en la parte que incumbe á esa importan
te Corporación, cuya solicitud no ha menester de ninguna cía 
se de estímulos, como me complazco en reconocer, sino por 
lo que afecta en general al personal de la Prisión Celular, de 
que tanto pende la eficacia de las reformas y del que me pro 
meto la mayor decisión y laboriosidad en el planteamiento de 
todas ellas.

(Jna de las inovaciones principales* que contiene dicho Re 
glamei/to es el mejoramiento en la situación de los presos 
preventivos.

Realmente, hasta aquí se observaba p»r& con ellos el sis
tema de aislamiento celular, con t»n extremado rigor, que su 
con dición  en el régimen de la Prisión, i>,o obstante tratarse 
de meros procesados, era peor y de mayor dureza que la de 
los penados mismos; hasta el punto de que, mientras éstos 
gozaban de una desmesurada expansión, en cuanto á las ho
ras de recreo, y podían concurrir á los talleres y escuelas, á 
aquéllo» se les privaba de tan conveniente y moralizadores 
elementos.

De hoy en adelante, la escuela y el taller estarán abiertos 
para todcs los presos, y, cuando observen buen comporta 
miento, podrán disfrutar también de los paseos llamados de 
pista, transcurrido algún tiempo de permanencia en la Pri
sión; haciéndose así más suave y llevadero el régimen celu
lar, con el cual, enhorabuena que se procure una conveniente 
separación éntrelos presos, pero de manera ninguna se debe 
atentar, en su aplicación, á lo que es verdaderamente esen 
cial en la naturaleza humana.

El régimen de los corrigendos ha tenido, por el contrario, 
una laxitud á que se pone remedio con el nuevo Reglamento.

Terminada la comida de la mañana, los que se hallaban 
en el segundo y tercer período penal, se trasladaban de ías 
celda» á los patios, y permanecían en ellos hasta el toque de 
oración, entregándose durante excesivo número de horas á 
una libertad y comunicación entre sí, en extremo perjudicial 
para la corrección del culpable y para la disciplina del Esta
blecimiento.

Este esparcimiento tan prolongado era causa, las más de 
las veces, de que los penados no sintieran atracción hacia el 
taller y Ja escuela, y daba lugar á que resintieran dedicarse á 
los servidos mecánicos de Ja prisión, por lo general duros y 
desagra ab'es, encontrando preferibles la libertad y holganza 
de que disfrutaban en el patio.

Práctica tan perniciosa desaparece desde luego. El corri
gendo tendrá una hora, nada máB, de lícito é higiénico espar
cimiento, los días de trabajo, y tres los festivos; pero el resto 
del tiempo estará recluido en la celda ú ocupado en Jos di ver*

. sos actoB del servicio, bajo la más estrecha responsabilidad. 
jJel Director del Establecimiento.

Así se logrará que, para disminuir las horas de estancia 
celular, el corrigendo anhele la escuela y el taller, y hasta 
preste gustoso los servicios mecánicos y da limpieza general, 
que le permite reducir el tiempo de aislamiento.

El Bistema progresivo se conserva en el régimen de los 
penados, si bien se aminora el primer período, y se tiene 
en cuenta también la duración de la p^xm, de modo que el 
sentenciado ámenos de un año de priBión correccional, no re
sulte en peor situación que el que tuviere condena mayor.

En la organización del trabajo, tanto de les presos como 
de los penados, se dictan disposiciones generales, claras y 
concretas, que facilitan el establecimiento y desarrollo de los

^^lE^principio capital sobre que descansa 3a organización 
industrial, es el de la equitativa retribución del trabajador, 
sin la cual el recluso no puede sentir jamás el estímulo del 
trabajo.

L*s clases de talleres que se admiten; la categoría de los 
que en ellos tomen parte; la intervención de Job jurados para 
que ejerzan una saludable influencia en la asignación de los 
jornales y en el pase del obrero de una escala a otra; la apli
cación de los ahorros en forma que produzcan interés, todo 
ello unido á una saludable intervención de la Junta iocal y 
ai concurso que deben prestar, con el mayor celo, e) Director 
y demás emp eados, ha de influir poderosamente en el desen
volvimiento del trabajo en la Prisión celular, de la cual de
biera salir todo penado con un oficio aprendido ó perfeceio 
nado.

Nada se dice de intento respecto al número é índole de los 
talleres. Este punto, como otros, de mera aplicación, se dejan 
ai buen juicio de la Junta local, la cual claro es que habra de 
tener en cuenta las condiciones de la población penal, en la 
que abundan zapateros, sastres, ti pógrpfos, cerrajeros, carpin
teros y de otro?* oficios frecuente# en Madrid, y habra de pen
sar, además, en los mayores resultados ó utilidades que pro
duzcan tal ó cual taller.

La Dirección general confía en que la Junta local dará a 
este particular del trabajo toda la importancia que entraña 
para el régimen y bienestar de la Prisión, y para el mejora
miento de los presos y penados.

No la tiene menor ciertamente la instrucción.
Por esto se atiende á la organización de las escuelas en 

el nuevo Reglamento con marcada solicitud.
Como ja  se deja apuntado en otro lugar de la presente co

municación, la escuela se franqueará en lo sucesivo á los pre
sos mayores de diez y ocho años.

Las claseB serán de día y á las horas de la noche que sean 
necesarias, para que ningún recluso dedicado al trabajo ó á 
los servicios mecánicos, resulte privado de la instrucción 
primaria. Es decir, que las escuelas deberán funcionar el 
mayor tiempo posible, ex giendo de los Maestros, sin pensar 
m  su comodidad personal, todo el concurso que la enseñanza

reclame, á fin de que ningún preso ni penado salga de la Pri- i 
rión sin haber adquirido la instrucción primaria.

En ella debe tomar una saludable participación el Cape 
llán, por lo que se refiere á la parte moral y á la explicación 
de la Doctrina Cristian». Nadie como él "pmde ejercer un 
apostelado evangélico entre Jos reclusos, que mejor conduz
ca á la corrección del culpable.

El Capellán es mucho más que un empleado; mi misión 
no puede quedar i educid» a decir una misa los días de pre 
erpto. Ministro de una Religión de amor, de mansedumbre y 
de caridad, jamás podrá ejercer su sacerdocio, con mayor pro 
vecho moral, que entre los desgraciad* s que viven en pri
sión. alejados de la familia, de los amigos y déla sociedad.

Penetrado en su sagrado ministerio, como lo estará mejor 
que nadie, es de esperar que preste un concurso asiduo y 
diario en la enseñanza mor«l de las escuelas, sin perjuicio de 
la acción caritativa que debe ejercer también en la» celdas, 
en el departamento de aglomeración y en la enfermería, y en 
todas las situaciones, en fin, de los reclusos, á quienes ha de 
infundir cristianamente consejos, esperanza y consuelo en su I 
desgraeia> . 1

(irán celo necesitan también los Médicos del Establecí- I 
miento en el desempaño de su importante cargo. I

Comprendiéndolo así, el nuevo Reglamento exige,como un \ 
deber ineludible, el reconocimiento y consulta en las celdas | 
y departamentos, y la existencia en la enfermería, des veces ¡ 
cada día, por mañana y tarde, á las horas prefijadas por la 
Junta local. |

No es posible dejar este delicado servicio al solo arbitrio j 
de los Médicos, como acontecía hasta aquí, haciendo por lo j 
común una so-a visita diaria, y aun ésta a horas distintas. I 

De hoy en adelante el servicio facultativo se practicará | 
con toda regularidad y sin escatimar 1» asistencia. A este fin \ 
se adopta la precaución reglamentaria de que el Director lie | 
ve un libro en que los MédicoB firmarán diariamente, sin ex- I 
cusa alguna, por mañana y tarde, la visita, el reconocimiento J 
y consulta cor espondíentes. ¡

Esto sin perjuicio d® la demás intervención que á los } 
mismos se concede y exige, en todo lo concerniente á la sa- ; 
nidad é higiene de la Prisión, y que es de esperar observen y ; 
ejecuten cumplidamente. ¡

En el capítulo referente á la Biblioteca, también #a intro- \ 
ducen algunas modificaeiones para hacer mas práctico este \ 
servicio.

Respecto de él, bastará decir que la Biblioteca no se debe 
considerar como part* decorativa del Establecimiento, sino | 
como medio de instrucción y honesto recreo de los reclusos. f 

Tampoco conduce á ningún resultado provechoso Ja pre- | 
tensión de coleccionar prolijos ejemplares, que satisfagan la f 
erudita maní» de formar una completa bibliografía. J

Lo que se necesita en este punto, es escoger un número f 
suficiente de libros útiles, de san» doctrina y recreativos, pero ¡ 
morales; ordenarlos y conservarlos convenientemente, y ha- I 
cer que no duerman el sueño del olvido en la estantería, sino f 
que corran de mano en mano entre Iob reclusos; á lo cual de- I 
ben contribuir, aparte de la Junta local, especial y cuidadosa- f 
mente, el Director, el Capellán, los Maestros y el encarga- \ 
do de la Biblioteca. \

Una de las reformas principales que introduce el nuevo j 
Reglamento es la referente á Ja estancia y al régimen de ios ¡ 
arrestados gubernativos* j

En la forma, son éstos los insolventes en el pago de las j 
multas impuestas por el Gobernador civil, en uso de las atri- j 
buciones que le concede la ley Provincial de 29 de Agosto de \ 
1882. j

En el fondo, y salvas m nj raras excepciones, son los ]1&~ ¡ 
loados vulgarmente q uro ceños, tomando el nombre de ía du- ’1 
ración del arresto, huéspedes asiduos de la Cárcel, dedicados • 
al hampa por oficio; maestros en las arfes dri timo, raterías y j 
otras maquinaciones fraudulentas; gente maleante, en fin, ■ 
de la que pulula en todas las grandes capitahs. ¡

Par» ellos subsistía todavía el antiguo Saladero»si bien abo- ¡¿ 
ra entraban en él por la puerta de la Prisión celular: jamás ha- jj 
bit&b*n la celda; siempre estaban en contacto unos con otros, ! 
en dos salas destinadas al efecto en el departamento de aglo

meración, que podían considerarse dos espejes de sesde- 
mies de malas artes, elemental, ya superior,, donde colec
tivamente se comunicaban todos ios secretos de su oficia* 
aleccionándose y perfeccionándose en él.

Tod-j esto desaparece por completo: en lo sucesivo el re~ 
gimen celular se adaptará á estoB reclusos; y si la celda es 
siempre un saludable remedio moral paralo» espíritus licen
ciosos, nunca tendrá mayor eficacia que aplicado á la® gentes 
de que bo hace referencia.

Esta Dirección general se promete con fiadamente que la 
observancia d* las nuevas disposiciones contenidas en el ca
pítulo que trata de los arrestados gubernativos,'habrá de 
producir excelentes resultados, no tan sólo en ®1 régimea de 
la Prisión, sino más todavía en el mejoramiento forzosa de 
ciertas clases sociales.

Con lo que se deja apuntado, órnese ya Ib bastante para 
comprender que el departamento de aglomeración experi
menta profundas modificaciones.

No se limitan éstas á la eliminación de los arrestados gu*> 
bern&tivos, sino que afectan también á las Salas de que en le  
sucesivo ha de constar, y al régimen de los recluidos en 
ellas.

Desde luego se establece que lo® presos y penados de 
tránsito estén debidamente separados, como lo exige su res* 
pectiva condición.

Respecto de unos y otros se aumentan las formalidades 
de entrada y. salida d®l Establecimiento, inscripción, recono
cimiento é identífiíiación, por ex*girlo así el buen régimen 
carcelario y para dar también la debida aplicación, en la par
te correspondiente, á las prudentes disposiciones del Real 
Decreto de 24 de Noviembre de 1890.

En cuanto á los demás reclusos que han de ocupar dicho 
departamento,, se preceptúa la conveniente separación por 
razón dé la edad, y se determinan las regias para la asisten- 
ten cía á la Mis» en los días festivos (de que anteriormente 
estaban pri vados), y para todos los actos del servicio.

Por último, entre los premios y castigos se incluye uno 
que. manejado con tino, puede dar excelentes resultados en 
el régimen, policía y disciplina de 3a Prisión: es el de la-auto
rización y privación, según los casos, del uso del tabaco*

También se dictan nuevas disposiciones, que son otras 
tantas garantías, respecto al cumplimiento de los manda
mientos de excarcelación y  licénciamiento de penados.

Igualmente se preceptúa en todo caso la orden escrita del 
Gobernador para el ingreso de los detenidos por 1» Autoridad 
gubernativa; se hace más eficaz el derecho de éstos, á fin de 
no prorrogar indebidamente Jas horas legales de la detención; 
se prohíbe que los ordenanzas conservan las llaves de nin
gún departamento, abran ninguna puerta, ni ejerzan por sí 
la custodia de los presos; se sen* Jan las formalidades con que 
deben llevarse todos los libros de las distintas dependencias; 
se establece el criterio á que ha de obedecer la distribución 
déla Prisión Celular, y, finalmente, se señalan taxativamen
te las personas que tendrán ingreso en la Capí lia cuando haya 
un reo de pena capital, para que el acto tenga el recogimien
to debido.

Expuestas en líneas generales las principales reformas que 
contiene el nuevo Reglamento, resta tan solo á esta Direc
ción general encarecer del reconocido celo de la Junta local, 
de su digna Presidencia, que atendidas las circunstancias pre
sentes y en consideración1á lo excepc'pnal del caso, se éir- 
va Y. I. reuniría á la mayor brevedad posible y con la fre
cuencia que sea conveniente, para acordar oportunamente la 
distribución de las celdas de las cinco galerías; el señala
miento de días y horas de los servicios, que deben determi
narse de antemano; la fijación de loa diversos cuadros en las 
respectivas depon Juncias:.!» apertura formal de ios libros y 
todo Jo demás que el Reglamento atribuye á la Junta local, 
como funciones propias y exclusivas de la misma.

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.— Dios guarde á Y. I. muchos 
años.

Madrid 5 de Marzo de 1894.—El Director general, Av Ba
rroso y Castillo.=Sr. Presidente de la Junta local de Prisio
nes de esta Corte.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado

Habiéndose extraviado los 17 resguardos que á continuación se expresan, expedidos por la Caja general de Depósitos en 13 
de Noviembre último, con los números de entrada y de registro y correspondientes á los depósitos que asimismo se detallan, 
se previene á la persona en cuyo poder pe hallen dichos documentos que los presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se'entrégen los referidos valores sino á sus legítimos 
dueños, quedando los resguardos Bin ningún valor ni efecto, transcurridos que sean dos meseB desde la publicación de este 
anuncio en la G^gsta db Madrid y Boletín oficial de ésta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Resguardo.

1

NUMEI

Entrada.

186 894

tO DE 

Registro.

51.271

IMPORTE i
-  NOMBRES DE LOS INTERESADOS CONCEPTO 

Pesetas.

5.000 D. Antonio Mariné R asvieil...............  Para garantir el cargo de Agente do

1 186.895 51.272
Aduanas de TaiT&gona.

2.500 Andrés Davéns Cavas.. * ........................  Idem el de curador de los menores Jo

1 186.896 51.273
sefa, Concepción y José Balárt. 

5.0G0 Angel Martínez M a r .. . ....................  Idem el de Agente de Aduanas déla

1 186.897 51.274
provincia de Tarragona. 

6.500 Luis Maduell Roig....................... .. Idem el de Notario de Reus.
1 186.898 51.275 25.000 Ramón M a n s a r r o *........  Idem el de Tesorero dei Ayuntamiento

1 186.899 51.276
ae lortosa.

5.000 1
1 186.900 51.277 13.500 > Joaquín Fónt.....................................  Idem el de Cajero de los fondos provin-
1 185.901 51.278 10.000 j cíales de primera enseñanza de Ta

1 186.944 51.320
rragona.

5.000 José Yiiar Tom ás............................... Idem el de Agente de Aduanas de la

1 186.945 51.321
provincia de Tarragona.

5.000 Yiuda de Buenaventura Gausé y Com-

1 186.946 51.322 5.000 D . Juan Dalmau....................................  Idem el de Corredor de Comercio de la

1 186.947 57.323
plaza de Tarragona.

5.000 Sres. Figuerás y Compañía...................  Idem el de Agente de Aduanas de Ta

1 186.948 57.324
rragona.

5.000 D . Modesto Fioich..................................  Idem id.
1 186.949 57.325 5 000 Antonio Roaell........ .......................... Idem id.
1 186 950 57 326 5 000 Enri ¡ue Terré Altó........................ ... Idem id.
1 186 951 57.327 5 - 000 Emilio Fábregas...............................  Idem id.
1

17

Mad

¿86.952 

id 28 de Febr

57.328 

eio de 1894j

5.000 Manuel de Oro v io ... ....................... Idem id.

=E1 Director general, Olegario Andrade*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Marzo de 1894.

• If  o
; ¡x* s>

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓM

de la enfermedad.

CALLE

6 lugar del fallecimiento.
ORSBRVACIOHB»

Núm
ero 

de 
orden.......

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
o lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES:

1'f&tÚM * « . 4 P ............... Angina diftérica. .  
Tabes mesentérica. 
Tuberculosis.. . . .

Mediodía Chica, 7 ............ > 1 Hembra. 32 Soltera.. Pneumonía........... A T ro v o  A hT nniffftl %
% Idom . . . . 2 d. P............. Ercilla, 9........................... p 18 Idem....... 41

59
1 d<8i&. . . . Broncopneumonía. 

í d e m . , ► . . . .
Mesonero Romanos, 40 . .
H o rtr iit» ! P r o v in m a J8 Idem....... 24 Casado . . Monteleón, 20................... 19

10
■ •■.liatn V iu d a .. .

P
%

% 52 Idem .. *. Pulmonía............. . Amnistía, 5....................... > Idem...... 73 C asada ,, Catarro pulmonar.
Bronquitis.......
Idem...............

Jordán, 3 ............. .
9
P

% 2 d. P . . . ........ Bronquitis.............. Pasión. 18 .................. > í ! Idem . . . . 1 p .............. Jorge Juan 5 . . . pV■i Idem . * I d . P .. . . . . . . . Idem ....................... Hartzenbuch, 6 ................ P m Idem....... 65
65

C asada.. Morejón, 1 1 . . . . . .  , *
1 9 d P*»».*.*. Idem... . . . . . . . . . . Travesía del Conservato- Id em .. ... Soltera .. Extrangulación in

testinal.* ..**« ..

er
rio, 5 ......................... . p Plaza de la Cebada. 9 . , . .  

Pss^o de Atocha, 15*. . . .
Barce'ó, 3 ........... *.........*
Almagro, 16.............

a
%

láem... *» 
Idem . . . .

I d .  
4 d.

P . . . . . . . .
P . . . ____

Catarro gástrico.. .  
Gastroenteritis.. , .

P*seo de las Acacias, 7 . .  
Ribera de Curtidores, 23.

» 24
25

Idem .... 57
56

C asada,.
j d&ni. . . .

Derrame seroso.... 
Apoplegía cerebral. 
M eningitis.. . « . . . .  
Idem......................

ls
*
%

10 Idem# • • .• 65 Casado.. * Congest. cerebral.
Meningitis.............
Idem........................

Hileras, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . > 2ñ
«

Idem .... . 7 P . . ........... Is
o. Idem....... 9 m. Valencia, 26..................... > 27 Idem ,. . . 11 m. P............. S in Vicente 23». , . .
\%
j -

I*tam •«. ♦ 1 d. P............. M endizábal, 42.................. P 28 ídem ...,. 6 m. P............. Eclampsia.............
A trepsia

Goiri, 28. >
Idem .... . 1 P........ Atrepsia. . . . . . . . . . Ruda, 3 ............................... > 29 Idem .. . . 3 03. P. • • • ••. Inclusa................. ...» y
\4mü . . . Feto. Pekvo, 7 1 ......................... p 30 i dftm... * • 60 Casada,.. Esclerosis*.. . . . . . . Recoletos, 8 ......... y.

ib Hembra.. 25 Soltera*.. Tuberculosis.......... Espada, 14......................... > 31 M&m...® 17 Soltera.. Anemia......... .. Ave María, 11......... . y
■j. ídem .... . 46 Idem ...., ídem ............. Hospital Provincial......... P 32 Idem ...., Feto Inclusa.............................. y

\

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria......................................... i I
Tuberculosis-.. . . . . .  . V »
ütraa infecciosas,

, *,, * ■2 »
p

2
p

0 irc u ls t? n * io '. v ,, .v..v*v
g I Respiratorio............. .
'S J G ástrico......................... . . , .

.-.v. .v ,..* .-. »
4

»
6
1

»
10
3

-S \ Génito-urínarío.». ................ * > »
I Cerebro-espinal.
f L o co m o to r.....* ..,.,......... .

Demás enfermedades.................

3
>
2

2
»
9

5
»

11

T otal de inhumaciones*„ 14 18 32

Madrid 5 d51 M&rz:» de I894..~-••Ki Subsecretario, D, A. Cagtrillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas p o r  sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Marzo de 1894.

%B 
» 2
? ? 
« o

SEXOS Años
da edad ESTADO OI.ASÍFIC ACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES -
1 2I O &

¡  ̂c 
8 %

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 41 Cacado.,. Tuberculosis..........
Idem .. . . . . . . . . . . .

Clavel, 1*........................... > 24
t

V arón.. . Feto, Francisco Cea, 2 . . . . . . . P
y2 Idem . . . . 41 Idem....... Mendizóbal, 37* P -iemfcííu 2 m. p ............. Difteria........... ...... Ave María, 4 3 . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial,. . . . .

Hospital de la Orden Ter 
cera................. . . . .

B
i

Idem 
Idem. . . .

4
66

P........... .
Casado. ••

Tabes mesentérica 
Gangrena d e l es 

croto

Juanelo, 2 7 .......... ..

Hospital de la Orden Ter
cera.......... • •

> 26
n

IdenL... .  
Idem .. •.

25
47

S oltera ,. 
Viuda,, . .

viruela..............
Pneumonía in fe c  

ciosa...................

y

» 2'
5̂T* Idem....... 46 Id em .. . . Pneumonía............ Fuencarral, 9 8 ................ Civil. 28 Idem .. . . 4 P . . . ’Tuberculosis.......... Al varado, 2 . . . . . . .  * . . . .

S Idem . . . . 30 Soltero .. Idem........... Carretas. 4 . .* . . ......... > 29 63 V iuda .. . Idem........... Lemus, 4 , . ............ . . . P
1 ídem . . . . 69 Casado.. Idwm ............. Plaza Mayor, 9 .................

Carretera de C arab& n
k 30

31
Idem .. . . 4 P . . . ........ Fiebre adinámica.. Ferraz, 53................ j

Idem 48 Viudo. . . Idem................ 45 Viuda.*.. Broncopneumoní a . 
Idem .. . . . . . . . . . . .

S^govia, 24 .........
Hospital Provincia*, „

P
chel, 44 ..................... 3V ' dem.»*«• 22 Soltera. P

i dem*. * *. 
Idem

53
49

Idem.......
Casado -.

Pneumotórax........
Bronquitis. . . . . . .

Hospital Provincial.........
Santiago, 7 .......................
Cuesta de las D e se a r

>
1

3H
34

dora
i dem , .c *

60
70

Casada .. 
V iuda.. .

íds»m...... .
Pneumonía...

Bravo Murillo, 30............
Echegaray, 9 . . . . . . . . . .  *.

S
»i Idem...«. 1 m.

5 ?í;,

Idem......................- 35 3 P............. Bronquitis.............. Alcalá. 50. .........................

*5 Idem. . . .
Id^m.......
Idfim.......
Td^m ..

p ........... . ídem.»* •.
gas, 11...........................

Tarragona, 9............... ...
1
p

36
3"

-4em.*».
Id em ,. . .

5 m. 
78

..........
Viuda.. . .

Idem.................
Idem.........

Ala millo, 1............. . ....
Gobernador, 3 0 . . . . . .  * ,

y
y

13
14

3 "  
11 á. 
68 
60

P............. ídem . . . . . . . . . . . . Alcántara, 23 . . . . .  ........
Ronda de Segovia, 11*... 
kcometr^zo, 26

> 38 dam <. * *, 46 Casada * Idem... sabH la Católica, 15 .. P
P............. Catarro bronquial.

Asístolia......... . . . .
Apoplegía cerebral.
Raquitismo...........
Septicemia.............

> 39 úiam*,, -. 60 Idem . . . . Idem............... . Puente de Segó vía, 1 . . . . p
15

Viudo. . .  
’P . . . . . . . .

40 8 m. P............. Idem Salitre, 11.............
Solana, 13

p
15 Idem ...». Atocha, 39......................... > 41 Idem .... . 7 na. P.. . . . . . . I ... . . . . . . . . P
il Idem... . 1 UL. B ^ e ro , 22 ........................ P 42 1 P l .’ e.r.* Enterocolitis aguda

\  trepsia.................
Meningitis

Monserrat, 22. 4 .. %
tñ ídf m 19 Soltero > 

P . . . . . . . .
Hospital de San Carlos.. 
Inclusa. ............................

» 43 I dem . . . . 14 d P ....* .* . L id u sa .. . .  . . . . . . .  „ ,-. »
19 8 m. 

4 á.
Atrepsia.................
No de térm ino. . . .

% 44 ídotn..* *. 9 'tú- P . . . . . . . . Barquillo, 51........... P
$'* Idem..* . . • 1 SílKS.. % 45 Id em .. . . 81 Viuda 8.  * Debilidad senil.».. Almagro, 3.»......... p
f] 4 ú. p ............. Idem •••* •••••••• . Marcenado, 1 2 ................. P 46 I d e m . • Feto.. Fj*&neiaco Cea, 2. . >

60
2

Cacado . 
p.............

Lesiones por caída. 
Se ignora.... . . . . . .

Rplán 18 . . p 47
48

Se o*o vi a 31 y
23 Id*3m. * * Monteleón, 18........... P Idem .... • Idem., F uencarr&i, 151 . p

E e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela
Diftftrin

y 1 1
p 1 1

Tuberculosis 3 2 5
Otras infecciosas.. . i 2 3

/ Circulatorio. 1 p 1
g 1 Respiratono... ......................
*8 ) D igestivo......................
ts \ Génito urinario . „  ,.

10
»
»

11
1
p

21
1
>

<

^  1 Cerebro-Espinal... 
Locomotor, .  ,

i
X

»
1
p

2
>

rif irrifia  . ___ . . . . . . 8 5 13

T o t a l  de inhumaciones............... 24 24 48

frdrbi 6 - MSTZ '>de 1894.=.El Subsecretario, D. A, O&stóHo.

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección genera l de Instrucción pública.

Se halla  vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid la cátedra de Derecho político y admi
nistrativo, dotada con el eneldo anual de 3 500 pesetas, la cual 
ha de .proveerse, por opoBicíón, Qon arreglo á lo dispuesto m  
el ¡art. 226 de Ja ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Derecho ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone;

advirtiéodose que con arreglo á lo terminantemente dispues
to en k  orden de este Centro de 27 de Febrero de 1885, que 
se halla en todo su rigor, los aspirantes que no los presenta
ren precisamente dentro del expresado plazo, serán excluidos 
de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y  por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Febrero de 1894. =  El Director general,
! Eduardo VincentL
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Gaceta de Madrid.- Núm.  66 7 Marzo  1894                                             925
Resumen del m ovim iento de buques n a c io n a le s  y  e x t r a n je r o s ,  de vapor y  de vela,  cargados y  en la stre ,  que han entra d o  y  sa lid o  en los puertos 

de la  Pen ínsula é is las B aleares ,  tanto del extran jero  como de las provincias Españolas u ltram arinas,  en las épocas q u f s e  expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

os loa

BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE ENERO DE

1892 1893 ; 1894

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

l.üOO kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
430 341.061 62.790 400 335.450 62.897 405 382.008 61.230 

152 411 
6.160 

28.581

V a p o r e » . . . . : . . . . .  j 495 448.656 232.835 349 283.081 185.112 280 249.679
6.921•* i  Nacionales. 151 7.678 5.164 123 13.211 11.064 96«v» VaU 1 II«V1WÜ»SWI . . . . . . .  . . . . . .

< E xtranjeros.......... . . . . . . . 106 24.796 28.404 115 26.881 30.141 75 25.111

EN LASTRE
i

í Nacionales. 102 70.039 p 86 82.024 p 162 117 584 p
Y&por0Ss* o o * © ®«• o o | Extranieros. 337 266.6*0 > 274 263.549 > 226 103.830 p

i NícionaleB. 28 1 045 > 31 970
8.173

> 50 5.066 p
Texa 8 i E xtran jeros.......................... 39 10.001 p 28 > 55 35.435 p

To tales........................ 1.688 1.169.966 329.193 1.406 1.013.339 289.214 1.349 925.634 248,382

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1892 1893 1894

CARGADOS
i Nacionales.............. p p p )) p p % w fe

V aporea... . . . . . . . .  j ^ t r an j“roB.. ." ! ! . !  ” . . . » p p p p p
9fe Vfe 9

p
_ , i Nacionales...........• • ........ p p p p p p

9
p

9
p p

Da Tela, . . . » « * o *«.  j Extranjeros............................ p » p > p p fe p P9

EN LASTRE
1 Nacionales................. a > p p p P P

Vapores * j Extranjeros............... .. . . » p p » » p p P P
„ _ i Nacionales...................... p p p » p p p P P
Do Tel a. . .   ̂ Extranjeros......... ............ p » p » » p P P P

Totales............ p P p P » A

BUQUES SALIDOS

C L A S E

DE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE ENERO DE

1892 1893 1894

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas:

CARGADOS ,

_ i Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 463 394.972 132.754 430 403.422 102.871 512 467.979 117.302
V a p o r e s j Extranjeros..................... 848 634.197 705.639 676 566.257 609.850 558 502.427 506.550
De T e la . . . . . . . ; . . .  i  Nacionales....................... 125

74
13.634
17.776

12.139
12.687

86
80

8.796
23.932

8.923
21.553

67
46

5.658
14.961

3.635
21.058.......................  ( Extranjeros......................

EH LASTRÉ
i Nacionales.............. . 59 35.393 > 76 50.148 p 83 56.140 p

Vapores.  ̂ Extranjeros..................... 28 19.255 > 31 36.293 p 48 63.789 p

, i Nacionales..................... 59 2.947 > 47 2.513 p 38 2.137 p
Da Tela* . . ***. *. *«  | Extranjeros..................... 41 11.276 > 35 10.121 p 39 13.067 p

Totales. • • • . « • * • • • • 1.697 1.129.450 863.219 1.461 1.101.482 743.197 1.391 1.126.158 648.545

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1892 1899 1894

CARGADOS
C Nacionales. p p p p p p p p i *Vapores. » • • • *» • «« j  Extranjeros.......................... p p p p p p » p \ *

_ i N a c i o n a l e s . • p p p p p p p p p
s j9  Tt ua . . >r, • . . .  = } Extranjeros...................... p p p p p p » p \ >

ES? LASTRE
VatiArAB" 1 Nacionales. ••••#••••••••

...........| E xtranjeros-......................
•niQ]»  ̂ Nacionales»

 ̂ * ' ■* *•*•••*«•.! Extranjeros.•♦..•••••••*

p
p
p
p

»
p
»
p

»
p
p
p

p
p
p
p

p
p
p
»

p
p
p
p

»
>
»
p

p
p

»

! p
*

: p
1 p

Totales* . P-
i

p p p

í ; *
p

¡
> p i *!
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R e s u m e n  de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Enero de los años 1892,  1893 y 1894.

I M P O R T A C I O N

CLASES 

d e l  a r a n c e l  de im po r ta c ió n

' EN EL MBS DÉ ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1898

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

8.576.357 6.597.259 6.609.022 » P A

3.940 031 1.738.853 2.154.904 » p »

6.987.658 3.548.300 5.010.477 p p
11.474.697 11.446.325 8.860.710 p » »

4.210.562 2.156:504 2.240.176 p p >►

4.116.263 1.193.664 2.765.089 p p

2.096 953 1.109.279 1.452.023 » »

950.046 712.631 1.027.747 p p »

3.828.642 3.334.651 3.293.719 p P
3.438.351 3.441.990 3.090 381 > » P
3.654.985 2.867.152 2.101.948 p p >

11.997.631 14.383.811 14.398.137 > > 1

558.137 302.485 387.292 p 1

I m po rta c io n es e s p e c u l e s .  ........................................................ ............................. 13:997:871 6:988:094 4:682:778 ' p
. . i,

> P

T o t a l e s ..................................................................... 79.748.184 59.820.998 58.874.403 p > *

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE ENERO DE j EN L 08 MESES TRANSCURRIDOS DE

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1 8 9 4

Pesetas.

1893

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

L ........................................................................................................... ......................... 5 .812.772 6.817.074  

12.187.318  

2.202.704  

2.954.422  

463.946 

1 272 359

7.922.749

6 500  570H ................................. .......................... ..................... ............................... 11.449.987

s> p

H L ............................................................................................................................ .. 2 044.307

U.vUu.OlU

2.243.003

9 ORA i\ñA

* p >

r r ........................................................................................ .................................. 2.551.688

p p p

v , . * ...................................................... . .............................................. 423.682

«.90D.UU4

Qonf AQW
p p

863.875

488,035

Oo / •Uo/

OQC 0Q1

p P p

Y n ................................................................................................ 2 39  105

opO•Ool

CAA CI*fA
p P p

(COv* lvu D00.D78 > p p
v m ...................... 956.730 703  54.Q OI1 nnn.. Yyv • IUV/ 9 1 1 .27o > P p

3.524.744 1 090  770 ' S) 1 *lv *1 r\WA1 .06U* i iO 2.112.870 > p p
3.426 718 Q AQ1 ROA A ClA AA1SAO O.Uüx. uUU 4.519.991 p \ P

X L ..................................... 91 910 9A QRQv* .«11/ . yoo 106.254 > p p
69 621 599 91 1/fQ >fQ9

97*7 *>19

<1 • 14o .4:0/6

QAQ OJO
22.313.623 p ■ p p

<>é #.%>1,c 271.179 P » p

T o t a l e s . . . . .............................. ..  .  . * 101.532 852 Rn o í 45 ROA
51.650.862Da .9 1 d .OoU p » P

B̂ m i » p m ^ 0a^ POlt,íd081 eXPOrtadOS 6D m ¿ 7 1894, 800 proTÍ8ÍonaleB’ á eausa 4» tenido que hacerse la liquidación con arreglo álos consignados



Gaceta de Madrid.—Núm. 66 7 Marzo 1894 927
Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan .

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES Dlí

1892

Pesetas.

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

1893- 9*4

Pesetas.

Derechos de importación...................................................................... 8.339.126 9.040.959 10.298.073 58.076.963 61.669.352 74.563.230
— de exportación................... . . . . . .................................................. 250 81.212 108.123 1.062 486.976 -m 651.592

Impuesto de carga.. .  * ......................................................................... 586.731 395.110 372.206 2.955.414 . 2.507.850 * ! 2.509.944
—  de descarga........ .............................................................. ; 259,099 297.881 293.834 2.063.934 2.079.876 i 2.045.911
— de viajeros.................................................................................. 12.111 15.422 26.587 135.401 145.014 \\\ 152.985

Derechos menores................... ......................................... .................. 55.026 50.724 52.078 405.709 360.343 380.468
—  de cuarentena y lazareto.......................... .................................... 536 23.951 14.817 35.220 312.749 386.212

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 25.393 65.238 351.455 232.019 555.587 .

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................. 1.057 1.312 > 6.622 5.384 1.135
Derechos de Aduanas por material de obras públicas........................ 25.519 > 672.058 7.294.933 46.839 2.994.847
Ingresos eventuales............................................................................. 49 1.1 ̂ 9 25 233 6.845 J 85 ^

T o t a l e s ............................................. ............... 9.304.897 9.907.760 11.903.039 71.326.946 67.853.247 84.141.996

Corresponde según los presupuestos.................................................. 8.635.417 8.648.917 8.864.000 60.447.919 60.542.419 t i 62.048.000

Diferencia de m&s..........................................................................
— de menos.. . ..........................................................................

669.480
>

1.258.843 3.039.039
>

10.879.027
>

7.310.828
»

22.093.996 
1 »

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  Malbid de 19 de Febrero de 1892, 25 de Febrero de 1893 y 24 de Febroro de 1894.

Derechos que por Aduanas han satisfecho lo$ artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

Aguardiente......................................... ................ ............................ 696*170 5.428 612 4.745.875 156.922 1.975
Azúcar....................... ........................................... ......................... 1.485 1.119 1.203 20.643 17.707 19.097
Bacalao............................................................................................... 503.181 501.282 657.378 3.673.031 4.692.954 5.119.523

139.050 216.356 351.036 1.035.114 1.724.756 1.893.316
» 1.706 3.814 21 368 39.047 30.062

Harina de trigo......................................... ......... .......................*., .. 1.281 91.225 65.230 64.422 721.587 353.965
Petróleos.......................................... ................ .................................. 1.774.295 1.284.569 1.339.108 8.702.195 7.261.971 8.934.496

179.900 2.574.823 2.369.238 5.398.688 11.489.481 17.747.652
Los demás cereales.............................................................................. 77.166 79.125 194.398 1.576.355 710.899 472.566

T o t a l e s  ............................................................. 3.372.528 4.755.633 4.982.047 25.237.691 26.815.324 34.572.652

Importe de la recaudación............................................................................... 9.304.897 9.907.760 11.903.039 71.326.946 67.853.247 * 84.141.996

Los demás artículos........................................................................... 5.932.369 5.152.127 6,920.992 46.089.255 41.037.923 49.569.344

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS 1/ w m M U2 ü

í

1.892
Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas. 1

1891*92

Pesetas.

1892*93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores.............. 230.925 41.209 175.192 1.358.375 1.475.495 1.394.203

— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.............. 395.785 310.599 321.745 3.853.159 6.076.585 3.W3.682
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93........................... ........................... 808.327 985.633 831.941 4.031.335 4.920.007 5.552.475

T o t a l e s ..................................... .. 1.435.037 1.337.441 1.328.878 9.242.869 12.472.087 10.640.360. i I

En el año económico de 1891-92 formaban estos valores parte de los de la Renta de Aduanas, 
Madrid 24 de Febrero de 1894.=El Director general de Aduanas* Isidoro Recio de Ipoku
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d . e  H a c i e n d a .

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

S it u a c ió n  d e l  m is m o  e n  la  ta rd e  d e l d ía  2 7  de E n e r o  d e  1 8 9 4 .

Moneda
corriente.

Moneda j 
nacional. !

i Moneda
corriente,

Moneda
nacional.

ACTIYO Pesos. Cents. Pesos. Cents, ji PASIVO Pesos, Cents, pesos. Cents.

Accionistas........................................... 1 125,000 i _ _____________ 1.500.000 
56,250 
24.753*44

1.125.000 
92,857
8 i.592:66. 

956 90

Caja: existencia............. ................ .................
Cartera hasta ciento veinte días.. ....................

536.868*95 ! 
25.164*98 1

| Fondo de reserva............. ................. ......................
1 Cuentas corrientes « .*#». .• 1.896 428*42

Créditos garantizados...................................... 41.517*07 ¡: Billetes emitidos.......... . *« ..................
Billetes y cupones del Tesoro...........................
Corresponsales..................................................
Efectos en garantía y depósito.........................

*  !
»  i 

92.507

j Depósitos de todas clases en papel. • * .................. .
: Cambios de monedas........................................... .

Cuentas varias . *. «• • • • •••••••. .............. 25.376 13
Cuentas varias............................................... . 750 Dividendos.. . . „ . . . .  . . . . . . . . . . . .............. 10.249*30
Cambios de monedas............................ ........... 174.343*88 Depósitos. . . .  . . . . . . .  . . . . . . . 18.2S4>63
Mobiliario........................................................ 2.892*85 Cambios de billetes • . . .  •.............. -916,308 >>
Caja subalterna.................... ...........................
Cambios de billetes......................................... 763 590

¡¡̂

Ganancias y pérdidas. .......... ................................... 554*37

Empréstitos.....................................................
Cambios. ........................................................
Casa del Banco. *....................... ...................... 25.030*45

49.9*0
44.309*19

»

Sucursal en Mayagüez............................... ....

Gasto* de todas clases... j generSsT.̂
3.155 646 04 2.881.964 37 3.155.64604 2-881.

El Interventor, Francisco Colmo.=V.° B .°= El Gobernador interino, J. M. López.

Intervención general de la Administración del Estado 
de la isla de Puerto Hico,

Revista de Clases pasivas*
En cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 4.a 

de la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1875, que autori
za las revistas periódicas de todos los individuos de Clases 
pasivas que residan en las mismas provincias, por cuyas ca
fas cobran sus asignaciones y la justificación de existencia ó 
estado civil de los que residen en las demás provincias del 
Beino y del extratjero; esta Intendencia general ha acordado 
que este servicio comience el día 15 de Abril y termine el 15 
de Mayo próximo, llevándose á efecto con sujeción á las re
glas siguientes:

1.a La revista será personal para todos los individuos de 
Clases pasivas residentes en esta provincia, cobren de ella 
sus haberes y no estén comprendidos en alguna de las ex
cepciones que se mencionan en la regla que á continuación 
se inserta ó justifiquen que por enfermedad les es absoluta
mente imposible concurrir á dicho acto. — ~

Los que residan en esta capital se presentarán al efecto 
en esta Intervención de nueve á doce de la mañana, y exhi
birán Jos documentos siguientes.

El que justifique el derecho ó el haber pasivo.
La cédula personal correspondiente al actual ano eco

nómico.
La certificación de existencia ó estado, librada por el Re

gistro civil, que comprenda la calle y número de la casa en 
que están empadronados; *eta certificación sin firmar por los 
interesados, para que lo efectúen en presencia del funciona
rio encargado de la revista.

2.a En virtud de disposiciones vigentes, estün exceptua
dos de presentarse personalmente en dicho acto los indivi 
dúos que sean Senadores del Reino, Diputados á Cortes, Pre
sidentes ó Magistrados de Tribunales superiores, Jefas de 
Administración, Coroneles ó sus asimilados, los que disfru
ten honores ó grados, ó se hallen en posesión de la placa de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo, según lo dis
puesto en Real orden de 22 de Diciembre de 1887; pero unos 
y otros deberán justificar su existencia por oficio escrito y 
firmado de su puño y letra, en papel del sello 12.°, y dirigido 
á esta Intervención, expresando en dicho oficio la excepción 
que les comprende, su domicilio, el haber anual que disfru
tan, la fecha del documento que justifijue el derecho y decla
ración de si perciben otro sueldo ó remuneración de fondos 
del Estado, provincia ó Municipio.

3 a Los individuos que residan en esta provincia, fuera 
del término municipal, serán revistados por los Contadores 
de las Administraciones locales, ó las Colecturías de Rentas, 
ó Alcaldes, en los pueblos en que no haya oficinas de Ha
cienda, con las mismas formalidades determinadas en les re 
g)as precedentes, sin más variación que la de autorizar el 
acto el funcionario que según la población le corresponda, 
quien expe i irá, por tanto, los certificados de revista al pie 
del expresado en la regla 1.a, haciendo constar que el intere 
Bado ha concurrido personalmente y exhibido los documen
tos que justifican la pensión.

Terminado el período de reviste, los funcionarios locales 
remitirás, á este Cantro, bajo inventario, dichas certifica
ciones.

4.a Los que residan fuera de est& provincia, remitirán á 
esta Intervención general, por conducto de sus apoderados, y 
con t,ien po bastante para que lleguen á la misma antes del 
día 15 d» Mayo, las certificaciones de existencia ó estado ci
vil que determina la regla 1.a, ó el oficio á que se refiere la 2.a, 
haciendo constar, bajo su firma, no percibir otro haber que 
el consignado en Ja nómina respectiva de Clases pasivas.

A los que reeidan dentro dei Reino, les autorizarán las 
Certificaciones los Juzgados municipales del punto en que 
residan, liga! izan do dicha certificación dos Notarios, según i 
la Orden de la Regencia del Reino de 8 de Junio de 1870 y 
Real orden de 28 de Marzo de 1885; igual, legalización nece
sitan los oñcioB comprendidos en la r*gla 2.a 
- fi11® residan en el extranjero, les autorizará estos
justificantes el funcionario diplomático ó Agente consular de 
España en el pueblo de su residencia Ó en «1 más inmediato.

o. Los que per enfermedad no puedan verificar personal
mente el acto de revista, lo manifestarán a* funcionario ante 
f  deban pasarla, acompañando á la certificación de exis
tencia ó estaco certificación facultativa, 
v- ÍULC1 vrio revistará en sus domicilios á los que
justífiqu ;L < xyreBQO, ó delegará en un empleado á sus 
órdenes, q rizar?, bajo su responsabilidad, el certificado
de revivía.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, to
dos h m  de presentarle personalmente.

Los menores de edad.concurrirán acompañados de sus 
respectivos curadores, y cuando aquéllos no puedan por es
tar en Colegios, Jo harán constar .en la certificación .de-exis
tencia con el Visto Bueno del Director, debidamente sellado 
con el del establecimiento.

7.a Transcurrí lo el período de revista, se suspenderá el 
pago de haberes á los que no hayan cumplido con las pres
cripciones legales que cUtermioaa para cada caso las reglas 
anteriores, dando cuenta á la Superioridad, ante quien po
drán acudir los interesados solicitando la rehabilitación, pu- 
diando ésta ser otorgabie por la Junta de Glasés pasivas de 
esta provincia, siM  declaración del derecho es posterior al 
24 de Abril de 1869, y por el Gobierno superior si es de fech a 
anterior.

Lo que se hace público en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados.

Puerto Rico 15 de Enero de 1894. =Earique del Talle.

  ordenación de Pagos
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado* 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico, y concedí' 
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Enero último, todos los días laborables, desde el 7 ai 15 de, 
actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que @ j  

giro de los expresados haberes se ha verificado con el que- 
branto de 10,20 por 100.

Madrid 6 de Marzo de 1894.== El Ordenador de Pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en d  día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  nombres y domicilios.

OENTEAL

Málaga.—Miguel Mon tañer, Expedidor.
Warwiekey.—Wisnar.
Barcelona.—B 1 ráu Soler, Caballero de Gracia, 5. 
Oviedo.—Acisclo Bullía, Caballero de Gracia, 15.
Ferrol.—Ricardo Meatrel, Faencarra, 20.

GESTE

San Sebastián.—Félix Román, Salesas, 2.
Pamplona,—Melisón Carrín, banderín de Ultramar.

NORTE

Cádiz.—Rafael González, General Zurbano.

NOROESTE

Alicante.—Concepción Bellot, Egailuz, 10, tercero. 

Madrid 6 <k Marzo de 1894.. =  El Subdirector, V. Gómez,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 212 al 2:11 del cupón 64 del empréstito de 1861, los de los 
números 1 874 al 1 486 del cupón 25 del empréstito de 1868, 
los de ios números 23 al 25 de Sisas municipales y los de los 
números 62 al 65 de Sisas nacionales del semestre de intere
ses vencido en 1.° de Eaero último, podrán hacer efectivo su 
importe en la Tesorería municipal el día 12 del actual, de 
doce á dos de la tarde.

Madrio 6 de Marzo de 1894.=El Alcalde Presidente, San
tiago de Asgalo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juztgados militares.

BARCELONA

D. Gerardo DíazLaspra, Comandante, Capitán Anudante 
del batallón Artillería de plaza, Juez instruct-o ^padien- 
te que por falta de concentración al cuarto d;q ó«-it, k ! arma 
se instruye contra el corneta Miguel Torree 01.* , turad de 
Gélida, provincia de Barcelona, de treinta -t ** *ños de 
edad, estado se ignora, cuyas señas son: pelo, y bigote 
negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, estatura un me
tro 600 milímetros, color sano, hijo do Est^b-xc ? de Francis
ca, cuyo corneta, fué dado de alta en este Cuereo procedente 
de dicho cuarto depósito del arma el día 20 de Noviembre del 
año último, ignorándose en la actualidad su paradero;

^Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, parla presente requisitoria Bnmo, cito y 
emplazo á dicho corneta para que en el téromvoe diez días, 
contados desde la publicación de esta requirttork,, balo aper
cibimiento d© ser declarado rebelde, se pr.-testí i  dar sus 
descargos en el cuartel del primer batalló u A^ 'vLrk  de pla
za, sito en Santa Madrona de esta capital, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar de no compare car en al referido- 
plazo.

A k  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, Tí. G ) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto m  ] r e  mo mili
tares y á los agentes de la policía judicial pa û practi
quen activas diligencias en busca del refm o r n í a, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad óe s „ on las. 
seguridades convenientes, al calabozo de este n r M Santa 
Madrona y á mi disposición; pues así lo t-m ** i dado en 
diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga L  1 i»< » publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Ho/fh* rücial de 
esta provincia.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1894, =11 Coman
dante, Os pitan, Juez instructor, Gerardo Díaz La&pr*.=Par 
su mandato, el Secretario, Pedro Martínez* * .1023—M

CADIZ

D. Cristóbal Aguilar y Marteh Teniente de navio, Coman
dante de Infantería de Marina y Ayudante Fiscal (Ib esta Co
mandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por t  ̂ f última 
vez al procesado Manuel Ventura Expósito, 1 i padres 

I desconocidos,^natural de Valencia, soltero, j / ero y de 
treinta y un «ños de edad, .á.qpi&n instruyo e jm p< r deli
to de polizrnaje, para que en el término íde di , «  ̂ conta
dos desde>la publicación dei presente en el Bolean oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, compászc? ou f*at% Fis
calía, sita en el muelle de la puerta de 8evílía de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y «©.parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo juego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, r-rocedapL á la busca y  captura del expresado indivi
duo, y habido que fuere sea conducido á la cárcel de esta ciu
dad, dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 14 de Febrero de 1894.=Cristóbal Aguíkr M'artel.= 
El Secretario, Manuel Soto. 1044—M

D. Francisco Guitián y Guitián, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento reserva de Cádiz, núnci. 98.

No habiéndose incorporado al regimiento de Canarias, nú
mero 42, sagú a se ordena en Real decreto de 4 de Noviembre 
último, el soldado de la resérve activa José Hamos Patricio, 
hijo de Cristóbal y de María, natural de Villa del Rosario, 
avecindado en Antequera, provincia de Málaga, debiendo re
sidir en Cádiz, de ..edad veintisiete años, sus señas estatura 
un metro 659 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos mela
dos, color moreno, á quien me hallo instruyendo sumario 
por falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que m@ concede ei Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, contatos desde la publicación del presente, comparezca 
en este Juzgado á fin'de que sean oídos sus descargo»; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordad© en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Cádiz 17 Febrero de 1894.=Francisco Guitián.=Por su 
mandato, el cabo Secretario, Rafael López. 1027—M

D. Francisco Guitián y  Guítián, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento reserva de Cádiz, núm. 98.

No habiéndose incorporado ai regimiento de Canarias, nú
mero 42, según se ordenó en R@al decreto de 4 de Noviembre 
último, el soldado de la reserva activa Gabriel Ruiz Navó, 
hijo de Francisco y Agustina, natural de Lucen», provincia 
de Córdoba, de veinticuatro años de edad, sus señas es**tura 
un met o 579 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos me
lados, barba poca, á quien de crien de la Autoridad judicial 
me hallo sumariando por falta grave de deserción;

Usando de la juris iiccióa que na© concede el Código de 
Justicia militar, por eí presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, eontudos desde la fecha en que la presente se publique, 
comparezca en este Juzgado á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombra de S. M. el Rey (Q  ̂ D, G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, ¡ ara que practiquen activas dili
gencias en busca dtl referido procesado, y caso de ser habi

do lo remitan en calidad de preso, con la^ seguridades conve- 
nient s, á esta pl&z*, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la Guardia civil.

Cádiz 17 de Febrero de 1894.=Francisco Guitián.=Por 
bu mandato, el cabo Secretario, Rafael López.

1028—M

D. Emilio Alcal y Rodríguez, Alférez de navio de la A r 
mada.. embarcado en la fragata Gerona.

Habiéndose ausentado ríe este buque el marinero de se
gunda clase José P tiño Dañino, á quien estoy procesando 
por el delito de primera deserción;

Ufando d* L e  derechos que tienen concedidos en estos ca
sos las Re*les Ordenanzas, por el presante llamo, cito y em- 

lazo á dicho José'Patino, señalándole la fragata Gtrona, 
ond-deberá presentarse personalmente dentro dol. término 

de treinta días, á contar desde la publicación de este primer 
edicto á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

A  bordo d* la fragata Gerona en la bahía de Cádiz 17 de 
Febrero de 1894.=El Fiscal, Emilio A i cal.= .SI Escribano, 
Adolfo Dalm&u. 1043—M

D. Alfonso Alberni Martínez, primer Teniente de Infante
ría con destino en el depósito para Ultramar en esta plaza, y 
Juez instructor en expediente ab intéstate por fallecimiento 
del soldado del expresado depósito destinado á Ultramar José 
Pifia Cabrito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Agus
tín Pina é Isabel Cabrito, padres del expresado soldado, para 
que en el preciso término de treinta días, contades desdo la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezcan en este 
Juzgado militar, Soledad, 12, oficinas del depósito para U l
tramar en esta plaza; de vo verificarlo dichos individuos nom
brarán una persona de esta localidad que los represente, con 
objeto de que m&iaiffaBten si el indicado José Piña, que falle
ció en rí Hospital militar de esta plaza, era poseedor de algu
nos bienes de fortuna, y caso afirmativo presentarán los do
cumentos qu* lo acrediten, para que surta sus efectos en el 
expediente que instruyo por esta motivo; bajo apercibimiento 
de que da no verificar dicha comparecencia les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dada en Oádiz á 20 de Febrero ds 1894.=Alfonso Alberni.
1029— M

CARTAGENA

D. Rufino de Eguino y Rodríguez, Teniente da navio de 
la Armada, embarcado en 1» fragata Lealtad.

EUhiéndos* desertado de esta buque el marinero de se
gunda clase Franeis ío Prieto Sánchez, á quien estoy suma
riando p r el dehto de primera deserción;

U*audo de la* facultades que las Redes Ordenanzas con
ceden en esto® cesos á loe Oficiales de la Armada, cito, llamo 
y  emplazo ai referido marinero para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicscóa de este mi primer 
edicto, se presante en este buque á dar sus descargos ó ante 
las Autoridades del punto donde se encuentre; en el concep
to que de no verificarlo así se le seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A  bordo, Cartagena 22 de Febrero de 1894.=Rafino de 
Eguino y Rodrígaez.=E l Escribano, Miguel R ldáu.

1045—M
CARRACA

Habiendo empezado á faltar del buque Meina Mercedes, en 
8 de Enero del presente año, el cabo de mar de segunda clase 
Zacarías García Gal vez, perteneciente al expresado buque, 
á quien estoy procesando por el delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente primer edicto llamo, cito y  empla
zo al cabo de mar Zacarías García, señalándole el buque de 
bu destino, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de treinta días; en el concepto qué de no verifi
carlo atrí se seguirá la causa j uzgándole en rebeldía.

A  bordo del crucero Meina Mercedes, en la Carraca á 17 de 
Febrero de 1894.=Ei Fiscal, Carlos Saavedra.=Por su man- 

«dato, José Espinosa. 1.042—  M

CASTELLÓN

D. Juan Aragonés Cnraí, Comandante del regimiento In
fantería reserva de Castellón, núm. 74, Juez instructor del 
jufamo.

Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- 
nuel Tena Eserig, soldado de la reserva activa, ptrt meciente 
á este regimiento, hijo de Manuel y da María, natural de 
Adz*>nst&, provincia do-CasteJión, Juzgado de primera ins
tancia de Lucena, soltero, de oficio labrador, cuyas señas per

sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas negras, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, Lon í» reguiar, producción buena, y un metro 580 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de eBta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 32, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instrave por falta de presentación 
á la concentración ordenada por Real orden de 4 de Noviem 
bre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fija io será declarado rebelde, 'parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad¿s, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertar Manuel Te~ 
na Escrig, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta 
capital, á mi disposición; pues a»í lo tengo acordado en dili
gencia de eBte día. 1

Dada en Castellón á 21 de Febrero de 1894 =  Juan Ara
gonés. ■ 1030—M

CIEZA

D. Juan Plasencia Saquero, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de causas del regimiento Infantería reserva 
de Lorca, núm. 104.

Habiéndose ausentado del pueblo ide su vecindad, Carava
na, el soldado reservista Jerónimo Montero Marín, de oficio 
jornalero, estatura un metro 530 milímetros, de pelo casta* 
.-fio,, cejas .aléelo, ojos azules, nariz regular color sano, frente 
regular y aire marcial, á quiera estoy sumariando de orden 
del 8r. Coronel de este regimiento por el delito de no haberse 
presentado para su incorporación á filas;

Usando de la jurisdicción que mé concede Código el de 
Justicia militar, por el presente primar edicto llamo, cito y 
emplazo á dipho Jerónimo Montero Marín para que en el tér
mino de treinta días, á contar desda la fecha, se presente en 
Cieza (Murcia), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado reb^de si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas fas Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del reí rido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á Cieza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado por providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Cieza a 17 de Febrero de 1894.= Juan Pl&sencia.
1031—M

GERONA

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm 24, Juez instructor en el expe
diente seguido contra el recluta del reemplazo de 1892, del 
contingente de Ultramar. Juan Oastañer Padrosa, por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Caatañer P&drosa, recluta del reemplazo de 1892, por el con
tingente de Ultramar, natural de Juanetas, de esta provin
cia, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas &! pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, bora regular, ignorándose su estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  
Ma drid , comparezca en el Juzgado de instrucción de la zona 
de reclutamiento de Gerona, núm. 24 sito en el cuartel de 
San Martín de esta ciudad, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente, el que 
de orden superior mé h&lío instruyendo por la falta de pre
sentación para su destino; b«jo apercibimiento que si no 
comparece en el ptazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), y  en su 
nombra 1$ Reina Regeute, exhortó y requiero á todas las Au
toridades, t&i to civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diíigeocias en busca del referido 
Juan Oastañer P&drosa, y caso de ser hallado lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
Juzgado de instrucción, en el cuartel de San Martín de eBta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia ae este día.

Dada en Gerona á 16 de Febrero de 1894.=Angel Vázquez 
Fernández. 1046— M

MONFORTE

D. Juan Molina Péraz , Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del ex
pediente que se le sigue ai soldado reservista Silvestre Gar
cía Parga por la falta de no haberse presentado al ser llama
do á filas, según Real or len de 4 de Noviembre de 1893.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Silvestre García Parga, natural del pueblo de Tamague* 
los, Ayuntamiento de Verín, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio labrador y de un metro 555 milímetros, sien
do sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, nariz 
regular, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción bueDa, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca ©n este Juzgaiode instrucción, sito en la casa 
cuartel que ocupan las oficinas da este regimiento y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
citado expediente.

A  su vez y en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda® las Autoridades,-tanto civiles como m ili
tares y los de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Sdve*fae García Parga, y en 
caso de ser habido lo n  mitán en d a se  de preso y con las 
seguridades debidas á eslíe Juzgado de instrucción y  á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Monforte á 17 tie Febrero de 1894.=Juan Molina.
$54—M

D. Juan Molina Pérez, Ca pitán del regimienta Infantería 
reserva de Monforte, núm. 110. y Jaez in-tractor del expe
diente que se le sigue ai reservista Luis Faríñas Meiriño, por 
hAberso presentado &1 llama*aíentj á filas ¿según Roal orden 
de 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitorias llamo* cito y  einpk\zo al re

servista Luis Fariñas Muiño, natural de Pazos, A y  untamien
to de Verín, provincia de Orense, cuya* señas p^rsonades son 
las siguientes: estatura un metro 830 timberos, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba se le supone, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en eí térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta. de Madrid y Bol*tl% oficial de k  provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción sito en la 
casa cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, á mí 
disposióa, para responder á los cargos que íe resultan en el 
citado expediente.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto^civiles como milita - 
res y policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido Luis Fariñas Muiño, y eti cao»* da ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes,, 
á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en auto de este día.

Monforte 17 de Febrero de 1894.=Juan Molina.
953—M

D. Amancio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Monforte, nútn. 1 i0, Juez malmeter 
nombrado de orden superior para la formación del exoedien
te que sigo contra el soldado reservista o írlos G riego  Gar
cía, del reemplazo del año 1887, por haber faltado á la con
centración para m  destino á Cuerpo, según Real orden de 4 
Noviembre último.

Por Im presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Carlos 
Gallego García, del reemplazo del «ño 1887 iw r el cupo del 
Ayuntamiento de Villardebós, natural d* Ozono, parroquia de 
R&n Pedro de Ozoño, en dicho -Ayuntamiento, provincia de 
Orense, hijo de Antonio y de sabe!, soltero, de veinticinco 
años de edad actualmente, da oficio labrador., coyas sañas 
personales sondas siguientes: palo castaño oscuro, cejas ne
gras, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente pequeña, aire marcial, producción buena, 
señas particulares hoyoso de viruelas y d« na m-0t.ro 90 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Ma drid , comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad de Monforte, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el-excediente que de orden superior le 
sigo con motivo de haber faltado a! ser llamado, se^ún Real 
orden de4 de Noviembre último; bajo apercibimiento úh que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G ) , exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, taato civiles como milita
res y de policía judicía», para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y c&*o de ser habido lo 
remitirán en clase de prego, con las seguridad?^ convenien
tes, á la expresada cárcel; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Monforte á 17 de Febrero de 1894.=Amando Ro
dríguez. 958—M

D, Amando Rodríguez Alvarez, Capitán -.\d regimiento 
Infantería reserva de Monforte, núm. 110, Juez fastruetor 
nombrado de orden superior para U  formadón del excedien
te que sigo contra el soldado reservista M^r orl Fdjo Pérez, 
del reemplazo dei año 1887, por haber f Judo á i a concentra
ción para su destino á Cuerpo, según Real orden de 4 de 
Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empkzo á Ma
nuel Feijó Pérez, del reemplazo de 1887, por ©] cupo deí 
Ayunta miento de Cualedro, na cura l «Santa oarro-
qoiadeídem , en dicho Ayuntamiento, previa-rU d Orense, 
hijo da Francisco y Rosa, soltero, de veinticinco años de edad 
actualmente, de oficio labrador, cuyas señas particulares son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos {-•tóui, nariz re
gular, barba ninguna, bosa regular, col o.- 10 no frente espa
ciosa, aire natural, producción fácil, Beña- u  ̂tíeulares nin
guna, y de un metro 560 milímetros de e*-» i  ,r s  oara que en 
ei preciso término de treinta días, ca ifados cfasde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta d e  vU lUíi d . compa
rezca en la cárcel pública de esta ciudad de Ivf'mf>rte, á mi 
diaposición, para responder áloe cargos que i r-auitau en el 
excediente quede orden superior la síg > con motivo de haber 
faltado al ser llamado, según Real orden d* 4 ¡ia Noviembre 
último; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c \ r a o  milita
res y de policía judicial, para que pracríqner. *env*s diligen
cias en busca dei referido individuo, y cs»»c- de ** r habido lo 
remitan en clase de preso, con las según hii- s veiai entes 
á la  indicada cárcel; pues así lo tengo acordaoo en diligencia,, 
de este día.

Dada en Monforte á 17 de Febrero de 1894.=á man cío Ro
dríguez. 959—M

D, Amancio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Monforte, núm. 110, Juez instructor nom
brado de orden superior para la formación drí expediente que 
sigo contra el soldado reservista Roque B&z 8 abra, del 
reemplazo del año 1887, por haber faltado á h co ce tración 
para su destino á Cuerpo, según Real orden de 4 de Noviem
bre último.

Por la presente requisitoria llamo, cí*o ? * /aplazo á Ro
que Baz Seabra, del reemplazo del año 1887, po cupo del 
Ayuntamiento de Yillardebós, natural de Be?nposta, parro
quia de Ozoño, en dicho Ayuntamiento, provincia de Oren
se, hijo de Ramón y de Dominga, soltero, cié veinticinco 
años de edad actualmente, de oficio labrarle**. »*uyae señas 
personales son las siguientes: pelo negro, o 1  ̂ í km , ojos 
casfaños, nariz regular, barba poca, boca n * *< * , color bue
no, frente regular, aire marcial, producción t*»e i 8? ñas par
ticulares ninguna, y de un metro 600 milim 1 - d«* estatura,
para que en *1 preciso término de treinta 6 <■ ** u ■ aios des
de la publicación de esta requisitoria en 1* 6 -«.iíta  db Ma
drid, comparezca en la cárcel pública de * *t£i fad de Mon
forte, á mi disposición, para responder á o ■ Hr„o* que le re
sultan en el exuedienta que de oréen su,*e !© sigo con 
motivo de haber faltado ai ser llamado, se^ú ■ ífasl orcen de 
4 de Noviembre último; bajo aperclbim»-ld»  ̂ que si no 
comparece en el plazo fijado será dec ían lo  1 -h parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A *u v«z, eu nombre de 8. M. el R *y (Q o G,), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto eiv 'orno milita
re» y da policía judicial, para que practique * t v d ü í g e n -  
cias en busca dei referido individuo, y chko d ms* habido lo 
remitirán en ciase de preso, con las segurid^ts conven!en-*
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tes, á la expresada cárcel; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. , . _

Dad?,, se. Monforte á 17 de Febrero de ^.¿Lwsr^w r o 
dríguez. 960—M

D. Amancio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor 
nombrado de orden superior parala formación del expediente 
que sigo contra el soldado reservista Laureano Rúa Frijó, del 
reem p lazo  del año 1888, por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo, según Real orden de 4 de No
viembre último.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Lau
reano Rúa Feijó, del año 1888 por el cupo del Apuntamiento 
de Cualedro, natural de Atañes, parroquia de ídem, en dicho 
Ayuntamiento, provincia de Orense, hijo de Gerardo y de 
Balbina, soltero de veinticuatro años de edad actualmente, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, c<-j»s ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, 
jboca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señ*s particulares ninguna, y de un metro 
690 milímetro* de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a ceta  db Ma d r id , comparezca en la cárcel pública 
de esta ciudad de Monforte, á mi disposición, para responder 
á los cargos que Je resulten en el expediente que de orden 
superior ie sigo, con motivo de haber faltado al Ber llamado, 
según Real orden de 4 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.)« exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á la expresada cárcel; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Mcnforte á 17 de Febrero de 1894.=Amancio 
Rodríguez. 961—M

D. Amancio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Monforte, núm. 110, Juez instructor 
nombrado de ord*>n superior para la formación del expediente 
seguido contra el soldado reservista Casto Alva ez Gallego, 
dt-1 reemplazo d*d >ño 1889, por haber faltado á la concvntra- 
cíód para su destino á Cuerpo, según Real orden de 4 de No
viembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casto 
Alvarez Gallego, quinto para el reemplazo del año 1889 por 
el cupo del Ayuntamiento de Villardebós, natural de Arzoá, 
parroquia de Berrández, en dicho Ayuntamiento, provincia 
¡de Orense, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, de veinticinco 
años de edad actualmente, de oficio labrador, cuyas se
nas personales son las siguientes: peló castaño, cejas ne
gras, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca pe
queña, color bueno, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, y de un metro 560 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad de Monforte, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
se le B’gue con motivo de haber faltado al ser llamado, según 
Real orden de 4 de Nobietnbre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya iug»r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod*s Jas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha- 
hilo lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la expresada cárcel; pues ubí lo tengo acordado 
er Vigencia de este día. $.

Dada en Monforte á 17 de Febrero de 1894.=Amancio Ro
dríguez. 962—M.

D. Amancio Rodríguez Alvarez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Monforte, núm. 110, Juez instructor 
nombrado de orden superior para la foritóáción del expediente 
instruido seguido al reservista Manuel Gallego García, del 
reemplazo del año 1888, por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo, según Real orden de 4 de Noviem
bre último.

Por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gallego García, de) reemplazo del año 1888 por el cupo 
del Ayuntamiento de Yiifardebós, natural da Vífarello, parro
quia de Croño en d’cho Ayuntamiento, provincia de Orense, 
hijo de Francisco y de Paula, soltero, de veinticuatro años 
de tdad actualmente, de oficio labrador cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz larga, barba ninguna, boca pequeña, color bueno, fren
te espaciosa, aire bueno, producción buena, Beñas particular 
res hoyoso de viruelas y una cicatriz en la p»rte derecha del 
cuello, y de un metro 600 milímetros de ^sfatur», para que 
en el preciso término d̂  treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , com
parezca en la cárcel pública de esta ciudad de Monforte, ám i 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue con motivo de 
haber faltado al ser llamado según Real orden de 4 de No
viembre ú timo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas \m Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca ctal referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitirán en cfa.se. de preso, con tas seguridades con- 
venientfts, á la expresada cárcel; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 17 de Febrero de 1894.—Amancio Ro
dríguez. 963—M

Juzgados d©eprim era Instancia.

ARENYS DE MAR
D. Juf¿n Antonio Bet^s Gómez, Juez de instrucción de

A.e-' „" d Mar y su partido.
Efa.-f ? t  r que en el sumario que pende en este Juzgado 

y r ? T rucado en la ermita de la Misericordia, de Canet 
de 1 e fr** rdado expedir el presente edicto, interesando 

s J i4 r tades civiles y militares y agentes de policía ju- 
di, . 1 a ‘ i» -e\ Isa alhajas que se expresan á continuación» 
y v i w . -/ ,* habidas m  remitan á disposición da este

Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren, en cla~ 
se de detenida, si no acredita su legítima procedencia.

Dato en Aren? a Jo M.*r á 18 Febrero de 1894.=Juan An
tonio Betes.=Por mandado de S. S., José M. Pastor.

Nota de las alhajas roladas.
Una corona de plata dorada.
Unos pendientes de vidrio guarnecidos de oro.
Una gargantilla con una cruz sencilla de oro.
Un collar de diamantes falsos y de varios colores.
Un alfiler de pecho, al parecer de plata dorada.
Dos alfileres de oro en forma de áncora.
Un brazalete de oro, sencillo, en forma de cadenilla, con 

unas bolitas pendientes.
Tres sortijas de oro, dos sencillas y una con un diamante.

J—1009
ASTUDILLO

D. Nilo García Paredes, Juez de primera instancia del par
tido de Astudillo.

Hago saber que en este Juzgado y á instancia de Mariano 
Caro Pérez, vecino de Amusco, como marido de Leandra 
García Ruiz, se siguen y sustancian diligencias sobre decla
ración de ausencia de Miguel García Ruiz, natural de Amus
co, de donde se ausentó hace próximamente diez años, igno
rándose su pamdero, y sobre nombramiento de Administra
dor de sus bienes; pra ticada con citación y audiencia del 
MioÍ8terio fiscal la inf -rmación ofrecida, se ha acordado en 
providencia de esta fecha llamar por el presente primer edic
to y término de dos meses al ausente Miguel García Ruiz y 
á los que se crean con derecho á la administración de sus 
bienes, si aquel no se presentare, la cual ha solicitado el ex
presado Mariano Caro Pérez, como marido de Leandra García 
Ruiz, hermana del ausente; y se previene á los que se crean 
con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Astudillo á 1.° d« Marzo de 1894.=Nilo García 
Paredes. =E1 Escribano, Braulio Ordóñez. X —1553

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifaut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre 
jomo de cuarenta á cuarenta y cuatro años de edad, de poca 
estatura, delgado, muy rubio y con "raje como los ganaderos 
ie este país, cuyo nombre y vecindad se ignora, á fin de que 
m el término de diez días, á contar desdecía inserción de este 
adicto en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la pro vi n- 
3ia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y 
3onteBtar á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
íobre hurto de objetos.

Dado en Badajoz á 17 de Febrero de 1894.=Francisco 
Mifsut y Macón.= De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J—1010

Ba r c e l o n a —a t a r a z a n a s

D. Dionisio Calvó y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

PorTs'pre'ffírs tarreqaigitoritt'w cita y  llama á Juan Vil a, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual en 26 de Mar
zo del año 1892 empeñó varias prendas de ropa por la canti
dad de 15 pesetas en la casa de préstamos titulada ¿La Con
fianza, sita en la calle Duque d«? Tetuán, núm. 4, piso según- 
io, del vecino pueblo de Sana, á fin de que dentro dei térmi
no de nueve dí&s, contados desde la publicación de la presen
te en el Bole '%n o teial de esta provincia y G a c e t a  de Madr  d , 
jomparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
siudad, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
néritos de la causa criminal que se le instruye sobre robo; 
ipercibiéndole de que si no comparece será declarado re- 
xelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes qu-t componm ta policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Juan Vila y su conducción, caso de 
aer habido, á fas referida» cárceles, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1894.=Dionisio Gal- ■■ 
vo.=Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala. J—1011

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nita Sánchez García, hija de Antonio y Gregoria, natural de 
Zaragoza, de uooa veintisé s á veintiocho años de edad, y á 
Orisanta Abad y Pér*z natural de Patencia, hija de Sebas
tián y Jacinta, de unos veinticinco á veintisiete años de 
edad, meretrices, á fin de que dentro del término de nueve 
días, contados d sde la publicación de la presente en el bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma d rid , comparez
can de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu
dad para cum plir la condena que les fué impuesta eu causa 
por lesiones; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de las 
mencionadas Benita Sánchez García y Orisanta Abad Pérez, 
y en el caso de s*r h bufas conducirlas á las cárceles nacio
nales de esta ciudad a mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1894.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—1030

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por fa presente se cita y llama al procesado Juan Junca 
delia Fabra, de sesenta y cuatro años de edad, natural y ve
cino de esta capital casado, tejedor, que ha residido última
mente en la calle Picalquéa, núm. 4, piso segundo, para que 
en el término de seis días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante eate Juzgado al objeto de notifi
carle la sentencia recaída en la causa que se le siguió por dis
paro de arma fie fuego; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el purjuicio que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará a disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1894. =  Dionisio 
Calvo.—Anta mí» Federico R. Cortina, J—1058

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción d'sl dM rito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente se cita, y Mama al -
Capdevila Miguel, de veintidós años de eu&d, natun»! d o  
Valls, vecino de Barcelona, soltero, que ha residido última-* 
mente en la calle Mediodía, núm. II, piso segundo, para qu© 
en el término de seis días, contado* desde la inserción de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la* 
provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
carle la sentencia recaída en la causa que se le siguió sobre* 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde;

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía ju d ic ia l  procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á laB cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dado en Barcelona á 19 de Febrero de 1894.=Dionisio 
Calvo.=Ante mí, Federico R. Cortina. J— 1059

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de Instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Fabregat Torres, carpintero, de unos cuarenta y cuatro 
años de edad; Serafín Gab&ldó y Gené, panadero, de unos 
treinta y trésaños de edad; Pablo Alta y ú.a Butxaca, carrete
ro, de unos ti einta y seis años de edad; Pedro Costafreda 
Fornos, ebanista, de unos treinta y cinco años de e tad; José 
Boult y Miró, curtidor, d8 unos treinta y cinco «ños de edad, 
y Manuel Vázquez Gubrine, á fin de que dentro del término 
de nueve días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín odcial de esta provincia y G a o e t a  de M ad r id ,  
comparezcan de rejas adentro en fas cárc-les nacionales de 
esta ciudad para responder á los cargos que les resultan en 
méritos de la causa criminal que contra los mismos me hallo 
instruyendo por el delito de asociación ilícita; con preven
ción de que si no comparecen serán declarados rebeldes.

Igualmente encargo á 'todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos José Fabregat, Serafín Gabaldó, Pablo 
Altisúu, Pedro Costafreda, José Boaet y Manuel Vázquez, y  
en el caso de ser habidos ponerlos con las seguridades debi- 
dias á mi disposición en las corceles nacionales de esta 
cudad.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1894.=Dionisio
Calvo.=Por mandado de 8. 8., y por D. R*món Vid> 1 Jaime 
Sala, habilitado. J—1012

BARCELONA— HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en víitud de lo acordado 

por S. E. la Sala de lo criminal de ia Audiencia provincial, 
en la causa seguida sobre lesiones contra José Vigas Váz
quez, natural de Santa Eugenia de Berga, de veintisiete años, 
soltero, jornalero, vecino que fuá de ‘ans, cu jo  acta al para
dero se ignora, y se presume debe hallarse en esta provincia, 
se cita y llama á dicho Vigas á fin de que dentro de diez días, 
contados desde la publicac ón del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en cárceles naciomles 
de esta ciodad; apercibido de que si ño lo verifica será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y enea: ...o á todas l&a Autoridades 
civiles y militares y agentes de la í  judicial, dispongan 
la busca y captura de) expresólo V;g¿. ,̂ y en su caso lo pon
gan en fas cárceles nacionales de esta ciudad á disposición 
de dicho superior Tribunal.

D&do en Barcelona á 19 de Febrero de 1894.=Felipe Au
gusto Corral.=Por disposición de 8, S., el actuario.

J—1013

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción d&l distrito d*l Hospital cfa esta chutad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto, se cita 
y llama á Madrona Piera Dehesa, de treinta y cinco años, 
viuda, modista, vecina que era de esta ciul&d y cuyo actual 
paradero m ignora, pero se presume debe hallarse en esta pro
vincia, á fin de que dentro de diez días, contados desde la pu
blicación del presente en la Ga c e t a  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; aper
cibida de que si no lo verifica será declarada r b Ide.

A l propio tiempo ruego y encargo á ío  as fas Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, se sir
van disponer la basca y captura de dicha Madrona Piera, y  
en caso de lograrla que sea puesta en fas cárceles nacionales 
de esta capital á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1894. = F . Augusto 
Corral.=Por disposición de S. 8., el actuario. J—1014

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama j  empla

za á Alejo Llevada y Torres, de treinta'y tres «ños de edad, 
casado, jornalero, natural de Llfauy, vecino de San Martín de 
Proveusafa, y cuyo paradero &ctu*i se ignora, para que den
tro de nueve dfas, á contar desde el de la. publicación de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en las cárceles 
de esta ciudad al objeto de serie notificada ia sentencia eje
cutoria recaída en la causa sobre lesiones seguida contra el 
mfamo; apercibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios le policía judicial, procuren 1% busca y captura de dicho 
sujeto y la conducción del mismo en su ctóo á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 19 de Febrero de 1894,=Salvador 
Alafont y Marco.=fíl Escribano, Pablo Teixidor, Escribano*

J—1031
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to drtl Parque.

Por e) presente se cita y Ifama é Vicente Perroni y á su 
esposa, que el día 12 de Mayo d<st año 1892 tomars-n pasajes 
para Venezuela en la Agencia de ¿mbarquis establecida ea 
el paseo de Colón de esta ciudad..cuyos pasaje bó!q sirvie
ron después para hasta Santiago d- Cuba, h ig norándose el 
paradero de dichos consortes, se fas ¿cita y Ifa, para que 
comparezcan ante est'<* Juzgado a) objeto de prestar declara
ción en méritos de la causa que i n s t a s o b r e  el expresado 
hecho; bajo apercibimiento que si iro lo verifican dentro del 
término de días, á contar de^do «¿i ¿fa fa inseíción dol
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presente en la Gachítá  db Madrid, Ies pararán los perjuicios ; 
que en derecho haya lugar. j

Dada en Barcelona á 21 de Febrero d? 1894.=José Ignacio i 
Aragonés.= Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero. !

J—1060 i
BARCELONA--UNIVER8IDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Enrique Testor, vecino de esta ciudad, cuya edad, demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo!sobre aten
tado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Asimismo sa encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios h s 
sugiera su celo procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido disponer su conducción á los cala» 
bozos de este Juzgado, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1894. =  Rehaga. =  
Por su mandado, Pablo Alegre. J — LO 15

BILBAO
D. Miguel Rabadilla y Samaniego, Juez de instrucción d® 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Ba

rrantes, redactor que ha sido del periódico que existió en esta 
villa titulado La Barredera, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto 
de prestar indagatoria en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre denuestos dirigidos á D. Eduardo 
Herráiz Fariñas; apercibido que de no comparecer será, decla
rado rebelde y le parará el peí juicio á que haya lugar m  de
recho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura dicho procesado, y habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de 1894.—Miguel Bobadi- 
lia.—De su orden, Antonio Sancho. J—*1061

D. Miguel Bob&dilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente se cita y llama á Alejo García, guardavía 
que ha sido dd  ferrocarril de cata villa á Portug&lete, cuya* 
demás circunstancias y actual paradera se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo sobre 
muerte de Juana Trueba, ocurrida el día 14 de Marzo de 1891 
á consecuencia de haber sido arrollada por una máquina de 
dicho ferrocarril.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de 1894.—Miguel Bobadi- 
lla.=»De su orden, Antonio Sancho. J—1062

BORJA
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción de la ciu- 

di|d y partido de Borja.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Joaquín Leonar, mendigo, cuyo segundo apellido, naturaleza  
y vecindad se ignoran, y cuyas señas  ̂personales se anotan á 
continuación, para que en el término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para recibirle indagatoria en causa contra el mismo sobre le
giones á Hermenegilda Conde; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado Joaquín Leonar, y caso de ser habido lo remi
tan á disposición de este Juzgado.

Dada en Borja á 22 de Febrero de 1894.=Teodoro Mar- 
tín .=Por su mandado, Apolonio Reruón.

Señas de Joaquín Líonar.
Edad como de cincuenta y siete años, estatura alta, color 

sano, más bien grueso que delgado, tiene un bulto en el lacio 
izquierdo de la cabeza, usa barba ancha canosa, y bigote na 
gro, y viste pantalón azul da algodón, chaqueta del mismo 
color con media manga,de paño negro, alpargatas cerradas» y 
boina color cafó. J—-1003

CELANOVA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
de Oelanova y su partido, en. la proviucia de Orense.

Por este primer edicto se llama á Nicanor Pérez y Pérez, 
vecino del pueblo de Partelle, parroquia y Alcaldía de ídem, 
ausente de su domicilio en ignorado paradero pasa de diez y 
ocho años, sin haber dejado persona encargada de la adoii 
nistración de sus bienes, para que comparezca ante este Juz
gado en ei término de dos meses, y en su defecto, á las per
sonas que se crean con derecho á la administración, que ha
brán de verificarlo en igual término, previa justificación de 
b u  parentesco con el Nicanor por medio de los documentos 
correspondientes, al comparecer, según así lo he dispuesto 
en el expediente de ausencia promovido ante mí, á U del que 
refrenda, por el Procurador D. Antonio Burdeos Estévez, con 
poder de Manuel Pérez Alvarez, de la vecindad expresada de 
Pereda, pariente en tercer grado del# Nicanor Pérez y Pér^z; 
cuyo término ha de correr desde el día en que tenga lugar la 
publicación del presente en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Celanova á 15 de Febrero de 1894.=Gumersmd.o 
Buján.= El actuario habilitado, Inocencio Seij&s

X —1555
CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama y empla
za á Juan Barcos y Marqués, natural de Posadas, de treinta y 
cuatro años, soltero, cochero, cuyo actual domicilio s** igno
ra, para que se presenté» en la cárcei de esta^ciudad, á mi dis
posición, para extinguir la condena de dosAños, cuatro meses

y un día de prisión correccional que le ha ddo impuesta por 
la Audiencia de esta ciudad en causa por hurto; apercibién
dole que de no presentarse le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial, practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciu
dad del expresado rematado para que extinga su condena; 
pues todo ello así lo tengo acordado por providencia de hoy 
en las diligencias que sigo para cumplir la sentencia recaída 
en la causa antes expresada.

Dada ©p Córdoba á 20 de F-brero de 1894.=Fnsncisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J— 1064
COREA

El Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Salamanca, so 
cita, llama y emplaza al procesado Domingo Domínguez Her
nández, n&turai de Peñ^parda, vecino de Saota Cruz de Pa
nlagua, pueblos de dicha provincia de Salamanca, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, á contar deacis* la inserción de este anuncio en dichos 
periódicos, comparezca ante este Juzgado con el fin de hacer
le saber las conclusiones del S .̂ Fis en la causa que se le 
siguió por hurto de maderas, y que manifieste además ante 
este dicho Juzgauo si se conforma ó no con la pena pedida 
para el mismo por dicho Sr. Fiscal en mencionada c&usa; 
bfrjo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugár.

Dado en Coria á 20 de. Febrero de 1894.=Juan Hidalgo.= 
Por su mandado, Nícomedes Hurtado. J— 1065

CHEVA
D. Manuel Juan Sebaetiá, Abogado, Juez municipal y  

Regente del de instrucción d* la villa. de Chiva y su-partido.
Por la presente requisitoria ?e cita, llama y emplaza &1 

procesado Juan Pérez Gutiérrez, que es alto, bien parecido, 
más robusto qua delgado, cejas y pelo rubio, completamente 
afeitado, cara ancha, ésta y la nariz bien delineadas, ojos par
dos, y de aspecto simpático; vertía pastalón, chaleco y cha
queta de una misma tela de lana color canela, debajo del cha
leco llebava un abrigo de punto color oliva oscuro y alparga
tas de cáñamo con las caras abiertas basta la punta y corda
das por ojetes con trencilla blanca, cuyo paradero se* ignora, 
á fin de que dentro del plazo d* diez dí$s, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta db M adrid , se presen
te en este Juzgado ó en la cárcel del partido con los objetos 
robados á prestar declaración y responder de os cargos que 
le resultan en el sumario qu« instruyo contra el mismo, A n 
tonio Soriano Pardo y Cri&tóbai Ll&vata. Pérez, sobre robo 
verificado en la noche del 11 de Enero último en la casilla del 
guardabarrera del kilómetro 63 d« la vía da Videncia á UtieJ, 
José Jorge Cervera; apercibiéndole que da no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res la busca y captura de dicho sujeto, con ocupación de los 
objetos: un reloj de bolsillo de pl*ta antiguo, unta pendien
tes de orq con. perlas, un .alfiler de pecho de metal con una 
piedra blanca rodeada de perlas, y varias ropas blancas y de 
color, propias la mayoría para mujer, y  su tras a lo  á las cár
celes de este partido en calidad de preso y con las segurida
des debidas.

Dada en Chiva á 21 ds Febrero de 1894.=Mauuel Juan.= 
Alfredo Uguet. J—1066

D. Manuel Juan Sebastíá, Abogado, Juez municipal Re
gente del de instrucción de la vi 1& de Chiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Pérez Gutiérrez, que en alto, bien parecido, 
más robusto que delgado, buen color, cej^s y  pelo rubios, 
completamente afeitado, cara ancha, ésta y la nariz bien de
lineadas, ojos pardos, de unos veintiséis años de edad; vestía 
pantalón, chaleco y chaqueta de una misma tela de lana co
lor canela debajo del chaleco, llevaba un abrigo de ponto co
lor oliva oscuro y alpargatas da cáñamo coa las caras ab e - 
tas hasta la punta y cordadas por ojetes con trencilla blanca, 
cuyo paradero se ignora, á fia do que (h uiro de) plazo de diez 
días, á cootar desde, la inserción d# la presente sn 1* G a c e t a  
d e M adrid , se presente en este Juzgado ó en la. cárcel de 
partido á prestar declaración y responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que instruyo contra el mismo sobre 
muerte violenta de Pascuala Mañdz Debou, ocurrida el día 15 
del actual en la c&siPa dei Guardabarrera del kilómetro 63 de 
la vía férrea d8 Valencia á Unid; apercibiéüdole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así chiles como 
militares, la b.u».cay captura de-dicho sujeto y su traslación 
á las cárceles de esta partido en calidad ele preso y con las 
seguridad.:» debidas.

Dado en Chiv r k 21 de Febrero de 1894,=Mamid Ju8n« =  
Francisco Cervera. J—1Q67

ENGUERA

D. MalUón López y González, Juez de instrucción de la 
villa de Enguera y *n partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan de 
la Cruz Víln Tortoea, de cuarenta y seis años de edad, hijo 
de Juan y María Joaquina, casado con Dolores LUdosa Ríos- 
ca, de oficia-labrador, natural y vecino de Mugente, que se 
ausentó de su do miel io en ©1 día 7 -de Agosto último, á fin de 
que e¿Mo, urmprend do ea el caso 1.° dei art. 835 dala ley de 
KüjUÍe,5Uj.Kíi.-.to criminal, comparezca en la mte. audiencia de 
üht® Juzga.!*; dentro del término de qiez días, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente en U  G a c r t a  de Ma d r id , 
para responder de isos cargos que letresultan en causa cam i
nal que contra el mismo y otros iaJtruyo sobro asesinato de 
Antonia González García, át la propia vecindad; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio & que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de lu policía judicial procedan á la busca y captu
ra del indicado sujeto, que puede hall$.r»e en algún conven
to por haber hecho algunas manifestaciones en tal sentido, y  
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Tribunal 
en las cárceles de este partido, con las seguridades conve
niente».

Dado en Enguera á 21 de Feb ^o í894.=Melitón Ló
pez y González.= Por su mandado, Luis Almenas.

J—1068

FRAGA
D. José María de Antonio, Juez de instrucción de la ciu

dad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria y de orden de la Sala de jus

ticia de S. E. la Audiencia provincial de Huesca, cito y llamo 
al procesado por eBte Juzgado en causa sobre violación, Bo
nifacio de Gracia Expósito, hijo de padres desconocidos, de 
diez y ocho años de edad, natural de Reselló, provincia de 
Lérida, partido judicial de ídem, vecino de Alcampel, provin
cia de Huesca, partido judicial de Benabarre, ae oficio labra
dor, sin instrucción, cujas señas particulares son: estatura 
un metro 577 milímetros, peso 50 kilogramos, dimensión de 
las manos 170 milímetros, de los pies 290 milímetros, ojos 
garzos, pelo castaño, cicatrices una erupción lepra en el 
parietal derecho, color sano, y viste pantalón de pana escura, 
alpargatas abiertas, chaleco de algodón y blu«a azul, cuya 
busca v captura se interesa por la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Lérida y las circulares á los Jueces de este terri
torio y el de Lérida, para que éstos á su vez lo verifiquen á 
los Jueces municipales de su partido, impetrando d* los pues
tos de la^Gusrdia civil, Autoridades gubernativas v agentes 
de la policía el auxilio necesario á fia de que se proseóte di
cho procesado Bonifacio de Gracia Expósito en el término de 
diez días, el cual se fugó de Ja cárcel de la villa de Brsa al 
ser conducido á la de la ciudad de Huesca por orden de la 
Sala; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dada en Fraga á 19 de Febrero de 1894.=José María de 
Antonio.=Pcr bu mandado, Pablo Nart. J— 1017

GÉRGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 

esta villa de Gérg&l y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á D. Pablo Mar

tínez Martínez, natural y vecino de Nacimiento, de veintiséis 
años de-.«dad, soltero, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo rubio, ojos azules, color blanco, barba poblada, 
y vista decentemente, á fin de que en el término de di z días, 
á contar desda el siguiente al en que la presente se i o serte 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d is  M adrid, 
comparezca e.u la sala audiencia de esta Juzgado al objeto de 
prestar inquisitiva en causa que se le sigue sobre homicidio 
y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo Berá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jl*s Autorida
des, así civiles corno militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado, y caso de ser habido lo ponga á dis* 
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Gérg&l á 16 de Febrero de 1894.=Francisco Es
teban.—Por su mandado, Antonio Zamora. J —995

GERONA

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente cito y llamo á un hombre desconocido que 
en 21 de Enero último, sobre los siete de la mañana, introdu
jo un bulto con teniendo géneros de contrabando desde Fran
cia, en el punto de la frontera denominado Puig de Seng^és, 
del término de Agullana, y al divisar á la fuerza de carabine
ros arrojó el bulto introduciéndose en la nación vecina, para 
que dentro de nueve días comparezca ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración en méritos de causa criminal que ins
truyo sobre defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Dado m  Gerona á 17 de Febrero de 1894.=ántonio Jun
quera.=P<or mandado de S. S., Francisco Daylina.

J—1033
LA CAROLINA

D. José de la Herrera y Martínez, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción por enfermedad del propie
tario.

Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades?, sbí 
civiles como militares, procedan á la hueca y captura de los  
procesados B as Aguilar de la Yara y Juftn Briones González, 
y  caso de ser habíaos sean puestos á disposición de la Au
diencia provincial de Jaén, por quien se ordena la captura de 
los mismos.

Dado en La Carolina á 17 de Febrero de 1894— Licencia
do José ele la Herrera.= Por mandado de 8. 8., Federico Ore- 
llana. J—996

MALAGA—MERCED

D. Francisca Guerrero y Verdugo, Juez ds iastrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad en el concepto de 
interino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco de la Torre Cumplido, natural y vecino de esta 
ciudad, ca&ado, jornalero, de sesenta y ocho años, que habi
taba en la calle da Capuchinos, posada de Pedro Botella, 
para que el término de diez días comparezca ante la Sección 
segunda de esta Audiencia provincial á usar de su derecho; 
pues así está acordado en la causa criminal que contra el 
mismo se sigue sobre insultos á un agente de la Autoridad; 
apercibía o que de no comparecer será declarado rebelde y se 
decretará m  prisión.

A l  propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  
agenta de la policía judicial para que procedan á la busca 
de dicho procesado, y si es habido se le conduzca á disposi
ción d« dicho Tribunal.

Dada en la ciud&d de Málaga á 3 de Msrzo de 1894.= 
Francisco Guerrero.=El actuario, Diego Egea.

J—1344

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago B&ner que D. Mateo Martiarena del Barranco, veci
no que fué de la villa de Pasages de San Juan, falleció en el 
año 1766, bajo testamento que otorgó ante el Escribano de 
Rentería D. Juan Francisco de Gamón, con fecha 30 de Julio 
de 1761, q u 8  (á  solicitud) el Procurador D. Félix Veiasco, á  
nombre de la 8ra. Doña Mercedes Arce, viuda de D. Juan José 
Fernández Campao, pariente del testador, de quien tuvo cua
tro hijos, que bou  menores, recurrió á  este Juzgado solici
tando, entre otras cosas, se procediera con urgencia ?d justi
precio y enajenación de los bienes existentes y qu$ pertene
cen á la herencia del referido D. Mateo Martisrena del Ba
rranco; que en su virtud, y con fecha 30 de Abril de 1891, se 
pusieron los primeros edictos llamando á cuantos m  crean, 
con derecho á la referida herencia, y en su consecuencia com-
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?crecieron Doña Luisa Martiarena, Dona Mana Ignacia Mar - 
iarena, Doña Fausta Arqueta, Catalina Martiarena, Doña 

Tomasa Martiarena, Doña Martina Irizarri, Dona Casilda y 
Teresa Martiarena, Juana, Dominica, Carmen, María, Ma
nuela, Josefa y Agueda Alegría, Doña Euatasia Talaberna, 
Doña Josefa Simona Alegría, Doña Josefa Antonia Luisa 
Garmendia, Doña Juar a Josefa Garttzu, Doña Juana Fran
cisca Saraaola, Doña Graciosa Sarasola, Doña Josefa, Edu- 
W ig  y Estanislaa Arrieta, Dona Josefa Antonia Damboren- 
ca, Victoriana y Guadalupe Damborenca, D. Rafael Martiare
na, D. José Félix, Jo«é Manuel, Félix Catalina Antonia Ce
cilia, Manuela Joaquina, Doña Josefa Luisa Martiarena, Doña 
María Justa Juana Ario, Doña Guillerma Antonia Arín, Doña 
Juana Felicia Irún, Doña Agapita Olio, Doña María Olio, 
Doña María Olio, Doña Isidora Inchaurdanieta con las co
rrespondientes partidas; que por procidencia dictada con 
esta fecha se ha a g ria d o  hacer igual llamamiento por medio 
de este segundo edicto, para que en el término de dos meses, 
contados desde bu  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan en este mismo Juzgado los que se creanVson dere
cho á heredarle á deducirlo en forma; apercibidos de que no 
Terificándclo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en San Sebastián á 27 de Febrero de 1894.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo.=Por mandado de S. S., Ramón An
tonio de Guereca. X—1552

VALENCIA—SERRANOS
En virtud de providencia acordada ante mi en este día 

por el Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta 
c tp ita l, en el sumario que instruye sobre tentativa de estafa 
á  Mr. Willihn Henrri Upton, se manda citar á María Morales, 
■vecina qu* fué de írsta ciudad en la calle de Sagunto, nú
mero 190, para que dentro del término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, situado en el edificio Asilo munici
pal, á prestar declaración en dicha causa; pues de lo contra
rio la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 15 de Febrero de 1894.=Arcadio Just.
J—937

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Manza
nares Martín de Mora, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días 
comparezca en la sala audiencia de eBte Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 62 con objeto de responder á Jos car* 
gos que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre amenazas de muerte por medio de anóni
mo ¿ Pedro MeDdreu; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le  le declaré rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiemqo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo* 
Tie en que aquél pueda encontrarse, que de Ber habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Zaragoza á 17 de Febrero de 1894 =Pablo Cam- 
pOS.=De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J —1005

NOTICIAS OFICIALES

S ucursal del Banco de E sp añ a  en Lugo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm. 408. de pesetas 2 000 nominales, en 4 
por 100 amortizable, con cupón de 1.° de Enero pasado, y ex 
pedido por esta sucursal en 21 de Noviembre últim oé favor de 
Doña Pilar Inés de Alvarez, se anuncia *1 público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 
y 24 de Febrero últimos, ferha* de la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, según dfctrrminan los artículos 9.® y 237 del reglamen
to , reformad s por Real decreto de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando esta dependen
cia exenta de toda responsabilidad.

Lugo 7 de Marzo de 1894.=E1 Oficial Secretario, Federico 
Pufthft X—1554

L a  P ro g resiv a .

SOCIEDAD a n ó n im a

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 23 de Irs estatutos, convoca á 
ju i ta  general ordinaria para el día 31 de Marzo próximo, á 
jas cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de la Lo
tería , 8 y 9.

Bilbao 28 de Febrero de 1894.=E1 Vocal del Consejo, José 
A. de Errazquín. X—1551

Sociedad «H ad a  P ro tec to ra  de la  B uena Fe».

Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 
I t  junta general d*l 30 de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Perales, calle de Lavapiós, 4, segundo.

El Director gerente, J  osó María Caruila. X—1424—12

O bservatorio  da M adrid .

Observaciones meteorológicas del dio 6 de Marzo de 1894.

TEM PERATURA 
ALTURA y humedad del *ire 

del — '
barómetro tbrmOMBTRo DIRECCION ESTADO 

• « « . .  reducida -- »■ . . . .aORAo á 0° y en Rumede- y clase del viento. de! si «lo.
milimetTos Seco, sido.

6 ».«laia.. H2‘I8 -  l v8 — 3*4 NNE.. Casic.* Despejado.
9 m atan».. 712 03 4 2 18 NR. .. B.* iig.* Idem,

«ade id ía ... 711*05 10*1 5 6 SO... .  Brisa.. Idem.
8 de la Urde 709V0 15 0 8 1 O Id J ig .1 Idem.
% dala tarde ?G8 7o n*5 5*5 k)SO.. Idem ., ¡dem.
* de la soche 1 70«‘34 7*4 38 f p  Calma [Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  15‘7
Idem m ínim a.  ............................................................... — 3 3

Diferencia  ........................................................... 19‘0
Temperatura máxima al Sol, á do» metro» de la tierra, 28 2
ídem id. dentro de una esfera de cristal........... 44l3

Diferencia............................................................ .... £2*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á 1*

tierra vegetal ó laborable...............     23fI
dem mínima id     — 7 9

Diferencia.......................    3T0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*

(kilómetros)  ................................................   254
Oscilación oarometrica id. (milímetros).............  5*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche...................................................................... 4* 1‘3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). O'o

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete* el 
día 6 de Marto de 1894

Altar* Tempera- Dire- 
barométrica ¡-ara Fuerza

4 0» . ciér. Estado Estado
L00ALIDADIE8 y al nivel “  4e] d«ldel aiar eu «entesi- ¿©i cielo, de la mar

milímetro» ooale* viento, viento.

S Sebastián. 771*4 9l6 S E .. .  Calma. Despejado Tranq.*
Bilbao  771*8 5'6 E  B.Mig.* Idem  Idem.
Oviedo  771 9 4*8 SO  Calma. Idem  »
Coruña (7 h.) 772‘i 8V4 s E . . .  Brisa.. Idem Tranq.*
Santiago.... 77l4I 6 1 N E ... Id .f te . Idem  »
Orense  772‘0 6*5 N E ... Calma Idem  »
Vigo.............  770*8 11*6 N E ... Idem .. Id em .... Tranq.*

Oporto.........
Lisboa(8h,). 768*6 9l0 N E ... Viento. Idem  Agitada
Badajoz  769 3 10*5 fi Calma. Id em ...... »
S.Fern.(7h.) 766*4 13*1 E ... . B.* fte. Idem  Picada.
Sevilla  766 8 11 0 N E ... Idem.. Idem..  »
Málaga  768 3 14*0 E V.°fte Cubierto... Oleaje.
Granada  765*1 12*3 NO.. Calma Id e m ... . .  »

Alicante  768*5 10*4 N E ... Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  770 1 8*8 SO.... Calma. Idem  »
Valencia.... 769*3 9*6 ONO.. Idem. ídem  »
Palma  769*1 10*2 NNO.. Idem.. Id e m ... . .  Tranq.*
Barcelona...

Teruel  773*0 — 0*8 N  Idem.. Idem  »
Zaragoza.... 1706 6*0 N O ... V.® fte. Idem  »
Soria  769*6 7*0 N O ... Calma. Nuboso—  »
Burgo»  772 3 0*0 N E ... Idem.. Casidesp.* »
León............
VaPadolid.. 774*7 3'0 N Viento. Idem  »
Salamanca... 77i*i 4*8 S E . . .  Brisa.. Despejado. »
Segovia  771 9 2*5 N .. . .. Id.lig.* Idem ..... »

M adrid...... 771*3 4*2 N E ... Idem .. Idem  »
E sco ria l.... 769*7 4*4 SO . . .  Calma. Idem. ¿. . .  »
Ciudad Real. 772*6 18 N E .. .  V.® fte. Idem. . . . .  »
Albacete. . . .  771*5 3 * 1 NE. . .  B.* lig.* Idem  »

Parí»  761*2 5*1 SO. .. Id .f te . Cubierto.. »
Gris Nez  754*2 8*0 O  V.°m.f. Lluvioso.. M. gru.*
St. Mathieu.. 765*3 8*6 N O ... Viento. Idem  Agitada.
Is lad A ix ... 765*8 8*5 O  Idem.. Cubierto.. Tranq.*
Biairit2 . . . .  770*6 5*9 ESE.. Brisa.. M. nuboso. Picada.
Clermont.... 768*2 3 8 N E ... B.*fte. Cubierto.. »
Perpiñán.... 768*9 6*5 N O ... Brisa.. Despejado. »
Sicie.............  763*4 5*8 N ... . .  Calma. Idem  Oleaje.
Niza.............  763*1 6*0 E . . . . .  Brisa.. Idem  Tranq,*

Roma  760*8 7*0 N  Id fte Cubierto.. »
Liorna  762‘2 8*4 ENE.. Idem .. Despejado. »
Palermo.......
Cagliari  760*3 10*5 S E .. .  Brisa.. M. nuboso. »

RETRASADO —  DÍA 5

Coruña. . . . .  769*2 » SE .... » » »
Vigo.   772*8 11 3 E B."lig.‘ Cubierto.. Tranq.*

B olsa de M adrid .
Cotización oficial del día 6 de Marzo de 1894, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*30 68*60-65-70
á plato. 68*75 68*45-55-60 65-70

fin cor. fir. 
cambio m. 68*590 
68*95 fin cor. fir. 

0*50 prima 
pequeños. 70*10 70 0(0-70*40-65-56

69 10-30-35—40-15 
69 75-68 65 70 75 
68*95-70*30-60-20 

Nuevos, seHss&y HtdelQQy %Q0 pesetas 68*90 69*15 69 0(0
68*90-69*10

Idem id. al 4 por 100 exterior.................  78 0i0 78*20-45-40-50-45
78*40 50

á plato. 78 0x0 78*40 fin cor. fir.
con numeración 

pequeños. 79*75 80 0(0 78*25 50-35
78*40-30 79Í0 

80*25 30 40 
78*90-79*50

Buenos, series QyH, de 100 y 200 pesetas 79*25 79 25
Idem amortizable al 4 por 100  77 75 77*90-95-90

pequeños. 78*30 77*90 95-78 0(0
78*35-10-30-05-40

Billetea'hipotecarios de Cuba, 1886.........  109 0(0 109 0(0-109 10 15
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435.000............................................... 97*45 97*50-55-60-55
Banco Hipotecario de España.—-Cédulas 

al 5 por 100. números 1 al 152.150.... 99*90 »
Acciones del Banco de España..................  872*75 372*75-873 0(0

no publicado. * 372*75
Idem id. fd. cantidades pequeñas  872*75 373 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 167 OjO
Idem Id. id. cantidades pequeñas  167 0(0 167 0(0-1 66*75

á plato. » »
ño publicado, » 1710^0

fin Julio próx. vol

C am b io s  o fic ia la s  so b ro  p la z a s  del R ein o .

D A Ñ O  B E N E F I C A  DAÑO B E R S F l f l V

Albacete  0*80 » Logroño.  0*26 »
Alcoy..............  0*25 m Lorca  0*70 *
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Malaga.  0l20 *
Avila...............  0*25 a M u rc ia ........ 0*25 »
Badajoz..  0*30 » Orense  0*30 *
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................ 0*35 » Falencia  0*80 *
Bilbao.............  0*20 u Palma Mallorca 0*25 »■
Burgos.............  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz...............  0*20 * Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salam anca.... 0*25 #
Castellón.  0*80 San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*2G *
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca............  0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol   0‘25 » Sevilla...  0*20 »•
Gerona   0*25 » Soria  0*30 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona  0*25 *
Granada  9‘30 i* Tal* la Reina. 0*70 *
Guadal ajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro................  0*25 » Toledo.  0*30 *
Huelva............  0*25 » Tudela  0*35 *
Huesca............  0*30 % Valencia  0*20 »
Jaén  ........  0*30 » Valladolid  0*28 *
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 »
León................  0*30 » V ito r ia ........ 0*25 »
Lérida.............  0*20 * Zamora  0*80 a
Linares.  0*26 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  5  d e  M a r z o  d e  1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... á 64*50*
[ Idem id. id. interior.............................   á »

Fondos espaA  ídem amortizable al 2 por 100......  á »
ñoles. . . . . . .1 ídem id, al 2 por 100..exterior..................á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior...............  á »
\ Obligaciones de Cuba............................... á 452*00

Fondos fran \ 3 por 100......................................   á 99‘6G
ceses.............. ) 4 1(2 por 100.............................   á 105 95

Consolidados..ingleses..........................   á 99 44

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,  

París á la vista, francos, beneficio á papel, 2T45-2F40,

D irección  g en era l de C orreos y  T e lég ra fo s . 

Ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A dm inistración genera l de Consumos.

Nota de la recaudación obtenida por las especies afoladas el dUs 
de la fecha comparada con la de igual dia det año i893.

Ree&ud&do en ig u a l fecha
del año anterior...........

Idem en este día...............

Fielatos.
Pesetas.

Matadero.
mesetas.

TOTALES
Pesetas.

»
>

» 40 588*76 
59.43641

Diferencia en ... J »
»

»
»

18,847*65
>

Madrid 5 de Marzo de 1894.

ANUNCIOS

* ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M AD RID .—  
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado do recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los trea días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y treB meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno d e ’los ejemplares qua m  
pidan. —1

MINISTERIO DK GRACIA Y JUHTiOÍA.. -  COLBG- 
ción legislativa de España.—8® han publicado y repartido 

á los señores snecritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo d» Competencias y Sentencias del Consejo d® Esta

do y de) Tribunal de lo Contencioso administrativo, primen» 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil , primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

ESC ALAFÓ N  G EN E R A L D E LOS EM PLEADO S DM 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes dd*.. 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Red decretó orgánico.—Edición oñ«* 
cial.—Se halla de venta en el Almacén d® 1& Gaceta*:
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santo lomás de Aquino, Doctor, y Santas Perpetua y Felicitas * 
mártires.

Cuarenta Horas en las Monjas de Santo Dominga 
(Claudio Coello).


